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^^§^SEJO DE PODER JUDICIAL

V%a''
SA3
:—:'^Nosotros, los suscritos, declaramos que: ^5e /^/

^pdg,.jéfcrcncia para el proceso de
?s€rvicios de gestión de

EVENTOS Y SERVICIOS AUDIOVISUALES DE ACTOS DEL PODER JUDICIAL

incluyendo las adeudas realizadas a los mismos.

•000.
Hemos examinado y no tenemos reservas aX¿
comparación de precios, para la CONTRATAC

a.

b. De conformidad con los términos de referencia y cronograma de ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la CONTRATACIÓN DE

SERVICIOS DE GESTIÓN DE EVENTOS Y SERVICIOS AUDIOVISUALES DE

ACTOS DEL PODER JUDICIAL

CC)NTR.VTAClOeS DK SERVICIOS DE C^ESTUON DE EVENTOS Y SKRVKriOS

AUDIOVISUALES DE ACTOS DEL PODER JUDICIAL:

Lote l itein.s Descrípción de los bienes y sen kios Cantidad de I Espocifícacumos
servicios I

Logística y Montaje

I I Alquiler de salón de hotel o restaurante en el

Distrito Nacional para 100 pers<»ia&.
climatización y servicio de parqueo gratuito.

Alquiler de salón de hotel o restaurante en el

Distrito Nacional para 70 personas,
climatización y servicio de parqueo gratuito.

3 Ver

especificaciones
técnicas anexa

■y

.Alimentos y Bebida
■y 1 Refrigerio empacado para 100 personas 6 Ver

especificaciones
técnicas anexa

■y
Refrigerio empacado para 70 persemas 4

Servicios Audiovisuales

3 1 Equipos audiovisuales 5 Ver

especificaciones
técnicas anexa

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta,
excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos de referencia

del proceso de comparación de precios.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor
de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el comprador para
presentar ofertas.
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Comité de Con^vas y Licitaciones

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida
en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la
preparación y ejecución del contrato formal.

.O;

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como la más

baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

ELVIN SANCHEZ en calidad de REPRESENTANTE LEGAL debidamente autor]

en nombre y representación de EVS FILMS PRODUCCION SRL (13147946

actuar
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
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FORMULARIODE PARTICIPACIÓN

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que para el proceso de referencia estamos participando^por 1
siguientes Lotes: 1, 2 Y 3, SEGÚN DETALLE

3»

Ó)NTRATAC10N DK servicios de OMSaOm DE EVENTOS Y SKRVH'HxO^^I
AUDIOVISUALES DE ALTOS DEL PODER JUDKTAL:

l..ote Items Descripción de los bienes y servickos ('antídad de Especiflcacione.s
senicios

Logística y Montaje

1 I Alquiler de salón de hotel o restaurante el

Distrito Nacional para 100 personas,
climatización y servicio de parqueo grattalo,

Alquiler de salón de hotel o restaurante en el

Distrito Nacional para 70 personas,
climatización y servicio de parqueo gratuito.

3 Ver

especincadones
técnicas anexa

1

.Alimentos y Bebida
•>

Refrigerio empacado para 100 personas1 6 Ver

específícacioncs
técnicas anexa

■>
Refrigerio empacado para 70 personas 4

Senicios Audiovisuales

3 I Fquipí)s audiovisuales 5 Ver

espcciricacioncs
técnicas anexa

ELVIN SANCHEZ en calidad de REPRESENTANTE LEGAL debidamente autorizado para actuar en

nombre y representación de EVS FILMS PRODUCCION SRL (131479464)

Firma

Sello
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Comité de Compras y Contrataciones

CP-CPJ-BS-05-:
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FORMULARIO DE INFORMACION SOBRE EL OFERENT

Fecha: 19 de febrero

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: EVS FILMS PRODUCCION SRL

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/Cédula/Pasaporte dd Oferente: 131-47946-4

4. RPEdel Oferente: 72102

5. Domicilio legal del Oferente: Calle Capotillo 2^, Altos de Cancino, Santo Domingo Este RD

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: ELVINSANCHEZ

Dirección: Calle Diego de Ocampo no. 1 Altos de Cancino, Santo Domingo Este RD

Números de teléfono y fax; 809-376-8999

Dirección de correo electrónico: evsproduccion,@gnmil.com
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

Dirección General

Contrataciones PúblicasHACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción
■ ce

RPE: 72102

. o
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V
'13Fecha de registro: 2/2/2018

Razón social: EVS Films Producción, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación empresa: Micro Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Capillo. 02. Altos de Cancino

11500 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Diapdarae Méndez

Fecha actualización: 25/10/20;

No. Documento: 131479464 - RNC

Provee: SeiA'icios

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Observaciones:

Actividad comercial

CODIGO DESCRIPCIÓN

10100000 Animales vivos

10120000 Comida de animales

10150000 Semillas, bulbos, plántulas y esquejes
10170000 Fertilizantes y nutrientes para plantas y herbicidas
11120000 Productos no comestibles de planta y silvicultura
14120000 Papel para uso industrial
15120000 Lubricantes, aceites, grasas y anticorrosivos
22100000 Maquinaria y equipo pesado de construcción
43210000 Equipo informático y accesorios
44120000 Suministros de oficina

47120000 Equipo de aseo
47130000 Suministros de aseo y limpieza
49120000 Equipos y accesorios para acampada y exteriores
50100000 Frutos secos

52140000 Aparatos electrodomésticos

Calle Pedro A. Llubcres. Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo. República Dominicana. Tei: (809) 682-7407
www.comnrasdominicana.tzov.do | www.dgcp.gob.do
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GOBIERNO OE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

Dirección General

Contrataciones PúblicasHACIENDA

53100000 Ropa
53110000 Calzado

53120000 Maletas, bolsos de mano, mochilas y estuches
55100000 Medios impresos
55120000 Etiquetado y accesorios
56100000 Muebles de alojamiento
56110000 Muebles comerciales c industriales

60130000 Instrumentos musicales, piezas y accesorios
72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones

80140000 Comercialización y distribución
82100000 Publicidad

82130000 Servicios fotográficos
83100000 Servicios públicos
90100000 Restaurantes y catering (servicios de comidas y bebidas)
90130000 Artes interpretativas

Portal Transaccional - 18/11/2021 12:45:35 p.m.

%
c "fi
O) o
c* o

Calle Pedro A. Llubcres, Esq. Rodríguez Objío. Gazcuc. Santo Domingo, República Dominicana. Tcl: (809) 682-7407
www.comDrasdominicana.gov.do | www.dgcn.gob.do



4
\S^o(X). y

íí'-^S’J
0> o

s c- o
S 30
Oc)

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

/
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.H .■■ v'
V'

s.

CERTIFICACIÓN

. V'

No. de Certificación: C0224950146239

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente EVS
FILMS PRODUCCION SRL, RNC No. 131479464, con su domicilio y asiento fiscal en
SANTO DOMINGO ESTE , Administración Local ADM LOCAL ZONA ORIENTAL, está
al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones
fiscales siguientes;

Nombre del Impuesto

• ACTIVOS IMPONIBLES

• RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

• ITBIS

• IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

• CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los once (11) días del mes de enero del año

dos mil veinticuatro (2024).

NOTAS;

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) dias a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la

contribuyente o su representante.
• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la

contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior,
• Este documento no requiere firma ni sello.

Código (>• nrma: P1MZ4NtLW-XZY1-70S041369.2413
shal: t2LUnuX6ysS6WS2X/dax04'Up3va=
DGII • OFiCiNA ViRTUAL

DiRECCiON GENERAL DE iMPUESTOS iNTERNOS

DIRECCION GENERAL DE iMPUESTOS INTERNOS

P1MZ-W9LW-XZY1-7050-0369-2413

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/veriflca o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).



TSS
tesorería de la seguridad social

4-01-51707-8

CERTIFICACiON No. 3921307

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa EVS
FILMS PRODUCCION SRL con RNC/Cédula 1-31-47946-4, a ia fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los

aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que EVS FILMS PRODUCCION SRL haya realizado sus pagos en los

plazos que establece la Ley 87-01. ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis

sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 12 días del mes de Enero del año 2024.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https;//su¡r.gob.do/sysA/erificarCertíficacion.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 3921307-R4241999-52024

• Pin: 3322

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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MIPYMES ■íiv .
GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
íl •» '
> '

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L

Clasificada como: PEQUEÑA

CERTIFICAMOS: Que la empresa EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L, PERSONA

JURÍDICA, RNC No. 131479464, cumple con todos los requisitos sobre el régimen

regulatorio para desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

(MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida en

la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a los

(30) días del mes de Agosto del año (2023).

115880

Torre MtCM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.

(809) 685*5171 - (809) 200*5171 sin cargos - www.micm.gob.do
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* Comité de Compras y Contrataciones

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe, el señor Elvin Rafael Sánchez Matos, de Nacionalidad Dominican

de Edad, Estado Civil Soltero, portador (a) de la Cédula de Identidad y Electorltsí^
ÍX)104998950. Gerente General actuando en nombre de EVS FILMS PRODUCCION SRL.,'
marcada con el RNC No. 131479464, con domicilio en la calle Capotillo 2 -A Altos de
Cancino Santo Domingo Este, Rep.Dom. conforme a los poderes que me fueran otorgados, en
virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los
requerimientos de la convocatoria del proceso de comparación de precios número CP-CPJ-

BS-05-2024, del Consejo del Poder Judicial, para la contratación de servicios de gestión de
eventos y servicios audiovisuales de actos del Poder Judicial. Dirigido a Mipymes, declaro
BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

'ACK?H^

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar
establecidas en el Artículo 14 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones
de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre
Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de EVS FILMS PRODUCCION SRL con persona

particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres
distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para finnar un contrato adjudicado.
5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, conforme a la legislación vigente.
8. Que no estamos embargados: nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni

se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos
precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo Domingo,
República Dominicana a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro

(2024).

pOUCC/A



feCN^ CONSE»
COhCflOO EN PÜ

UVC c> \
*

<1

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

/’ DGO.

NACíOJÍ^
El Consejo Nacional del Comercio en Provisiones (CNCP), tiene a bien certificar que el

suplidor EVS FILMS PRODUCCION SRL con e! No. De RNC 131479464, ha concluido

satisfactoriamente tos servicios contratados desde el año 2017:

Montaje de evento, Circuito Cerrado y Alquiler de Audiovisuales para

celebración de Aniversario XVl en 2017.

Montaje de evento, Circuito Cerrado y Alquiler de Audiovisuales para Fiesta

Navideña 2017.

Montaje de evento, Circuito Cerrado, Servicio de Traducción Simultáneay

Alquiler de Audiovisuales para Expo Provisiones 2018.

Montaje de evento, Circuito Cerrado y Alquiler de Audiovisuales para Fiesta

Navideña 2018.

Montaje de evento. Circuito Cerrado, Servicio de Traducción Simultánea y

Alquiler de Audiovisuales para Congreso CNCP XVÜI Aniversario en 2019.

Comercial, Montaje de evento, Circuito Cerrado y Alquiler de Audiovisuales

para XIX Aniversario en 2020.

Alquileres varios para reuniones y actividades del CNCP.

Emitimos esta certificación a solicitud de la parte interesada a los veintiocho (28) días

del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023).

Lie. iván J. Batista M

Director Ejecutivo

C/Luts F Thomen #110. Torre Ejecutiva Gapo, Surte 310. Em Evaristo Morales, Santo Domingo R.D

Tel; 809-563-ÍS6S / Fax 809-567.9251 / www cncp com / E-mail mfocnct>^fma6.com

RNC: 4-0ÍS1S03-2
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A QUIEN PUEDA INTERESAR

Sirva la presente para certificar que ia empresa EVS FILMS

registrada bajo el RNC 131-47946-4 ha realizado varios trabajos para la institución la
cumpliendo con entrega de los servicios solicitados satisfactoriamente, de acuerdo
las especificaciones técnicas suministradas.

Emitimos esta certificación a solicitud de la parte interesada a los veinte y tres (23)
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021).

PRODUCCION S.R.L.

con

Atentamente

t^toüisr/^
oO A

•e
o.

Iberto RijaSantanaIng. Osea

Ene. Unidad Operativa de Cpmprás y Contrataciones
OR/ar
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REPUBLICA DOMIKICA^A

&
^CKM^MiNiSTERlO DE LA MUIER

26 de junio de 2013>

A QUIEN LE PUEDA INTERESAR

REFERENTE A PROCESO MMUiER-UC-CD-2022-0131

Servicio de montaje para el proyecto titulado {mejora de la calidad de los servicios

dirigido a la atención y protección Eficaz de Víctimas de violencia de género
República Dominicana). Desde el 23 de abril hasta 11 de junio.

en

REFERENTE A PROCESO MMUJER-UC-CD-2022-0161

Servicio de montaje para la reunión que sostendrá el Ministerio de la Mujer con el
grupo de Alto Nivel

REFERENTE A PROCESO MMUJER-UC CD-2022-0107

Servicio de montaje para el encuentro del Ministerio de la Mujer con organizaciones
de Villa Altagracia.

Por medio de la presente hacemos constar que EVS FILMS PRODUCCION SRL,

RNC131479464, es parte de nuestra cartera de proveedores y durante este tiempo
ha mostrado entrega en el tiempo correspondiente, calidad, cumplimiento

las especificaciones técnicas dadas, entre otros aspectos que nos permiten medir

el desempeño y su efectividad para cumplir con los requerimientos de nuestra
institución.

con

y

Bacttia lx>reo20 Quezadii
linceada de Compras y Contrataci(MK»
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23 deMai/0 2021

*4

Quien Pueda interesar
*•

Por medio del préseme hacemos constar que EVS FILMS PROÜtCX'ION

S.R.U RNC 131-479464. es pane de nuestra cañera de pn^^dores y durante
este tiempo ha mostrado entrega en el tieir^ corre^x)ndien!e. calidad,

cun^imiento con las especificaciones técnicas dadas, emre otros aspectos que nos

penniten medir d deaempeño y su efectividad para cumplir con kw requerimientos
de nuestra institución.

Cordtabnnae,

María Lorvna

Encargada de CófhercioStdidarío
MLM^

nCIHtUaHICU oe U HH^ICA OOSUNKANA | rrayf«uaá» CM ■MwKFMSaU}

Scanned by Cam^asmer



C08IERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

INSTITUTO NACIONAL

DE EDUCACIÓN FÍSICA

^58 V /

y

CERTIFICACIÓN DE ENTREGA

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Ciudad;

Sirva la presente para certificar que la empresa EVS FILMS PRODUCCION S.R.L.

registrada bajo el RNC 131-47946-4 ha realizado varios trabajos para la institución la

cumpliendo con entrega de los servicios solicitados satisfactoriamente, de acuerdo

con las especificaciones técnicas suministradas.

Dado en Santo Domingo, capital de República Dominicana, a los dieciséis (16) días
del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023).

Dpto. de Compras

Calle República del Ecuador esq. Correa y Cidrón, Urb. Honduras, Distrito Nacional,
República Dominicana, Tel. 809-373-0229, Email: info@inefi.gob.d o. Web: inefi.gob.do



Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carreterra Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.

Tel: 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinciasantodomingo.do wvwi/.camaraprovinciasantodomingo.do RNC: 430259187
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**»****«***«««**»»****«***«««**«*«**«*»«»*««*«« «»»******«*******«»*«**««»»«***'

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELEaRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARAPROVINCIASANTODOMING O.DO

«««^C************* ****** *«*i»>*>ic**«4i*4c**«****«*ik********* * *«*****«*««««*****«* *«******itc**««*4r«******4c

**************************************************************** ***

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE

CONFORMIDAD CON LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE;

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRl

REGISTRO MERCANTIL NO. 129669PSD

**************************************************************** **********************************

DENOMINACIÓN SOCIAL: EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

FECHA DE EMISIÓN: 26/8/2016

RNC; 1-31-47946-4

FECHA DE VENCIMIENTO: 26/8/2024

********««***********«*********«*«***«****«««**«***«*«««*****«** **««**«*************«****»***«***«

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBUCA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$100,000.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 28/7/2016

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 24/8/2022

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

/

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: C/ CAPILLO NO. 02,

SECTOR: ALTOS DE CANCINO

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO ESTE

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA;

TELÉFONO (1): (809) 788-3850

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: No Reportado
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FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: COMERCIO, SERVICIO

OBJETO SOCIAL: SERVICIOS DE PUBLICIDAD, SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE

PRODUCCIÓN DE VIDEOS, PRODUCCIÓN DE FILMES Y VIDEOCINTAS, SERVICIO DE FOTOGRAFÍA,, CONSULTORÍA DE

MARKETING, ORGANIZACIÓN Y MONTAJE DE TOURS CON TRANSPORTE, ALOJAMIENTO Y COMIDA, ALQUILER DE
EQUIPO DE COMUNICACIÓN PROFESIONAL DE RADIO, TELEVISIÓN, CREACIÓN DE STAND5 Y OTRAS ESTRUCTURAS
DE VISUAUZACIÓN, ALQUILER DE EQUIPOS DE PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA, OPERADORAS DE HOTELES,
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES, HOSTERÍAS RESIDENCIALES SIMILARES, EXCEPTO POR HORA, QUE
INCLUYEN SERVICIO DE RESTAURANTE AL PÚBLICO, SUMINISTRO DE COMIDA PARA BANQUETES, BODAS, FIESTA Y
OTRAS CELEBRAGONES, SERVICIOS CONEXOS A U PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS TEATRALES Y MUSICALES, DICE;
O Y MANEJO DE ESCENOGRAFÍA, MONTAJE DE ILUMINACIÓN, EDICIÓN DE GRABACIONES, REPRODUCCIÓN DE
GRABACIONES, IMPRESIÓN DE MANUSCRITOS, MAPAS, ATLAS, CARTELES, CATÁLOGO DE PUBLICIDAD, FOLLETOS Y
OTROS IMPRESOS PUBLICITARIOS, FOTOGRAFÍA DE PUBLICIDAD, EDITORIALES, MODA, INMOBILIARIAS O

TURÍSTICAS, ALQUILER DE INSTRUMENTOS MUSICALES, ESCENOGRAFÍA Y VESTUARIO, VENTA AL POR MAYOR DE

PAPEL Y PRODUaOS DE PAPEL Y CARTÓN, SERVICIOS DE ENVASE Y EMPAQUE, FABRICACIÓN DE CAJAS, SOBRE Y
PRESENTACIONES SIMILARES CON UN SURTIDO DE ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS
DE LIBRERÍA Y PAPELERÍA, SERVICIO DE ELABORACIÓN DE TROFEOS, VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS NO

ALCOHÓUCAS, SERVICIOS DE TRANSPORTE AUTO MOTOR URBANO REGULAR DE PASAJEROS, SERVICIO

TRANSMISIÓN DE RADIO Y TRANSMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, EDUCACIÓN QUE NO ES DEFINIDA POR NIVELES,
VISTAS A MUSEOS HISTÓRICOS O CULTURALES, TEATRALES, MUSICALES O EVENTOS DEPORTIVOS, SERVICIOS DE

ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE INMUEBLES PARA FIESTAS, CONVENCIONES Y OTROS EVENTOS SIMILARES, VENTA AL

POR MAYOR DE EQUIPOS DE SONIDOS, RADIO Y TELEVISIÓN, COMUNICACIONES Y SUS COMPONENTES, REPUESTOS

Y ACCESORIOS, VENTA AL POR MENOR DE INSTRUMENTOS MUSICALES, EQUIPO DE SONIDO, CASETES DE AUDIO Y

VIDEO, DISCO DE AUDIO Y VIDEO, SERVICIO DE TRANSMISIÓN N.C.P., DE SONIDO, IMÁGENES, DATOS U OTRA

INFORMACIÓN, ESTUDIO DE GRABACIÓN O PRODUCCIÓN MUSICAL, VENTA AL POR MENOR DE MÚSICA Y

GRABACIONES DE VIDEOS, VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE ÓPTICA Y DE FOTOGRAFÍA INCLUYENDO VENTA

DE LENTES DE CONTACTO, LÍQUIDOS OFTALMOLÓGICOS, ARMAZONES, CRISTALES ÓPTICOS, PELÍCULAS

FOTOGRÁFICAS, CÁMARA, VENTA AL POR MENOR POR CORREO, TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE

COMUNICACIÓN, SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, PRODUCCIÓN DE RADIO DE PROGRAMAS DE

TELEVISIÓN NO COMERCIALES DE TELEVISIÓN, SUBTITULACIÓN EN TIEMPO REAL, Y SIMULTANEA DE TELEVISIÓN, DE
REUNIONES Y CONFERENCIA, SERVICIOS DE TELEMARKETING Y/O PROFESIONAL MERCADEO, MARKETING EN PUNTO

DE VISTA, SERVICIO RELACIONADO CON LA IMPRESIÓN, SUMINISTRO DE COMIDA BASADO EN ACUERDOS

CONTRACTUALES, FOTOGRAFÍA AÉREA, PRODUCGÓN Y DISTRIBUCIÓN POR TELEVISIÓN NO INCLUYE LA

TRANSMISIÓN AaiVIDAD 642010, TRANSMISIÓN DE PROGRAMACIONES, VENTA AL POR MAYOR DE ROPA, VENTA
AL POR MAYOR EN COMISIÓN O CONSIGNACIÓN DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, CALZADOS

EXCEPTO EL ORTOPÉDICO, ARTÍCULOS DE MARRO QUERÍA, PARAGUAS, PRODUaOS DE CUERO N.C.P.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: SERVICIOS DE PUBUCIDAD, SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS,
BODAS, REUNIONES, PRODUCCIÓN DE VIDEOS, PRODUCCIÓN DE FILMES Y VIDEOCINTAS, SERVICIO DE

FOTOGRAFÍA,, CONSULTORÍA DE MARKETING, ORGANIZACIÓN Y MONTAJE DE TOURS CON TRANSPORTE,,

ALOJAMIENTO Y COMIDA, ALQUILER DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN PROFESIONAL DE RADIO, TELEVISIÓN,
CREACIÓN DE STANDS Y OTRAS ESTRUaURAS DE VISUAUZACIÓN, ALQUILER DE EQUIPOS DE PRODUCCIÓN

CINEMATOGRÁFICA, OPERADORAS DE HOTELES, SERVICIOS DE ALOJAMIENTO EN HOTELES,, HOSTERÍAS
RESIDENCIALES SIMILARES, EXCEPTO POR HORA, QUE INCLUYEN SERVICIO DE RESTAURANTE AL PÚBLICO,

^ 1

, REUNIONES,
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SUMINISTRO DE COMIDA PARA BANQUETES, BODAS, FIESTA Y OTRAS CELEBRACIONES, SERVICIOS CONEXOS A LA

PRODUCCIÓN DE ESPECTÁCULOS TEATRALES Y MUSICALES, DICE; O Y MANEJO DE ESCENOGRAFÍA,, MONTAJE DE
ILUMINACIÓN, EDICIÓN DE GRABACIONES, REPRODUCCIÓN DE GRABACIONES, IMPRESIÓN DE MANUSCRITOS,
MAPAS, ATLAS, CARTELES, CATÁLOGO DE PUBLICIDAD, FOLLETOS Y OTROS IMPRESOS PUBLICITARIOS, FOTOGRAFÍA
DE PUBLICIDAD, EDITORIALES, MODA, INMOBILIARIAS O TURÍSTICAS, ALQUILER DE INSTRUMENTOS MUSICALES,
ESCENOGRAFÍA Y VESTUARIO,, MONTAJE DE ILUMINACIÓN, EDICIÓN DE GRABACIONES, REPRODUCCIÓN DE
GRABACIONES, IMPRESIÓN DE MANUSCRITOS, MAPAS, ATLAS, CARTELES, CATÁLOGO DE PUBLICIDAD, FOLLETOS Y
OTROS IMPRESOS PUBUCITARIOS, FOTOGRAFÍA DE PUBLICIDAD, EDITORIALES, MODA, INMOBILIARIAS O

TURÍSTICAS, ALQUILER DE INSTRUMENTOS MUSICALES, ESCENOGRAFÍA Y VESTUARIO

URBANO REGULAR DE PASAJEROS, TRANSMISIÓN DE RADIO Y TRANSMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, EDUCACIÓN
QUE NO ES DEFINIDA POR NIVELES, VISTAS A MUSEOS HISTÓRICOS O CULTURALES, TEATRALES, MUSICALES O
EVENTOS DEPORTIVOS, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE INMUEBLES PARA FIESTAS,, CONVENCIONES Y OTROS

EVENTOS SIMILARES, EQUIPOS DE SONIDOS, RADIO Y TELEVISIÓN, COMUNICACIONES Y SUS COMPONENTES,
REPUESTOS Y ACCESORIOS, INSTRUMENTOS MUSICALES, EQUIPO DE SONIDO, CASETES DE AUDIO Y VIDEO, DISCO

DE AUDIO Y VIDEO, TRANSMISIÓN N.C.P.,, DE SONIDO, IMÁGENES, DATOS U OTRA INFORMACIÓN, ESTUDIO DE
GRABACIÓN O PRODUCCIÓN MUSICAL, MÚSICA Y GRABACIONES DE VIDEOS, ARTÍCULOS DE ÓPTICA Y DE
FOTOGRAFÍA INCLUYENDO LENTES DE CONTACTO, LÍQUIDOS OFTALMOLÓGICOS, ARMAZONES, CRISTALES ÓPTICOS
PEUCULAS FOTOGRÁFICAS, CÁMARA, CORREO, TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN,
TRANSMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, PRODUCCIÓN DE RADIO DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN NO COMERCIALES

DE TELEVISIÓN, SUBTITULACIÓN EN TIEMPO REAL, Y SIMULTANEA DE TELEVISIÓN, DE REUNIONES Y CONFERENCIA,
SUMINISTRO DE

UbÓNPOR

TRANSPORTE AUTO MOTOR

$$

TELEMARKETING Y/O PROFESIONAL MERCADEO,, MARKETING EN PUNTO DE VISTA, IMPR£S1ÓÍÍ^
COMIDA BASADO EN ACUERDOS CONTRAaUALES, FOTOGRAFÍA AÉREA, PRODUCCtóltfJíJB^Ía
TELEVISIÓN NO INCLUYE LA TRANSMISIÓN ACTIVIDAD 642010,, TRANSMISIÓN DE

COMISIÓN O CONSIGNACIÓN DE PRODUaOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR,

ARTÍCULOS DE MARRO QUERÍA, PARAGUAS, PRODUCTOS DE CUERO N.CP.

PA,

^^Lorwpédico,
6^ m o.

S J
SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

***********************itt¡*it¡t't ****************** ************ *********** '**********

SOCIOS:

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

C/ DIEGO DE OCAMPO NO. 01

ALTOS DE CANCINO, SANTO

DOMINGO ESTE, PROVINCIA

SANTO DOMINGO, REPÚBLICA
DOMINICANA

ELVIN RAFAEL SANCHEZ

MATOS

Soltero/a001-0499895-0 DOMINICANA//

C/ DIEGO DE OCAMPO, NO. 1,
ALTOS DE CANCINO, SANTO

DOMINGO ESTE, PROVINCIA

SANTO DOMINGO, REPÚBLICA
DOMINICANA

STARKYVINICIO SANCHEZ

MATOS

Soltero/a001-1371022-2 DOMINICANA

CANTIDAD SOCIOS; En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 100
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ÓRGANO DE GESTIÓN:

********************»»*t*******

NOMBRE DIRECCIÓNCARGO RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

ELVIN RAFAEL

SANCHEZ

MATOS

Gerente C/DIEGO DE OCAMPO

NO. 01„ ALTOS DE

CANCINO, SANTO

DOMINGO ESTE,

PROVINCIA SANTO

DOMINGO, REPÚBLICA
DOMINICANA

001-0499895-0 DOMINICANA Itero/a

'O&tRTt j,_;n

T ^SkXBiSI^ ^ ^

OC)
C

'^^•DGO- yDURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 3 AÑO(S)

**************************************************************** *********^*^:f:^^,0,^f^^,^^^^^^„^,^^,^^^^^

ADMINISTRAOORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

C/ DIEGO DE OCAMPO NO. 01

ALTOS DE CANCINO, SANTO

DOMINGO ESTE, PROVINCIA

SANTO DOMINGO, REPÚBLICA
DOMINICANA

ELVIN RAFAEL SANCHEZ

MATOS

Soltero/a001-0499895-0 DOMINICANA

COMISARIO(S) DE CUENTA(S) (SI APLICA):
NO REPORTADO

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

**************************************************************** *********************************:^

ÓRGANO LIQUIDADOR:
NO REPORTADO

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE CARGO NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

**************************************************************** *********************************n¡

NO. RESOLUCIÓN:ENTE REGULADO:

NO REPORTADO NO REPORTADO

**************************************************************** **********************************
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TOTAL EMPLEADOS: 1 MASCULINOS: 0 FEMENINOS: 1

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:
NO REPORTADO

****************** ***********
*************♦*♦♦♦**♦****************,**^*

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NO. REGISTRO

421937

NOMBRE

EVS FILMS PRODUCCION

**********

REFERENCIAS COMERCIALES

MARTINEZ MENDEZ Y ASOCIADOS, S.R.L

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO BHD LEON, S. A.

BANCO POPULAR DOMINICANO

*************************************************************t^* ***^,***:^^t**i ************

COMENTARIO(S)

I
NO POSEE

****************************************************

AaO(S) DE ALGUACiL(ES)

NO POSEE

**************************************************************** **********************************

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB; WWW.CAMARAPROVINCiASANTODOMINGO.DO
***************:t‘**********************¡**********t*if**tf***** ***************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA

CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

**************************************************************** **********************************

DigAaly sóned by
Dale: 202209-20-

ELINA 20RAIDA GUERRERO CARO
10:46:25 -04:00

Elina Guerrero

Registrador Mercantil

***

no hay nada más debajo de esta línea
***
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EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L.
Capital Social RD$100,000.00

Registro Nacional de Contribuyente No. 1-31<47946*4. Registro Mercantil No. 129toP^D

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA SOCIEDA
FILMS PRODUCCION, S.R.L., CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DEL 20Í®
En el Municipio de Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, República Dominicana,
día 24 del mes de Agosto del año 2022, siendo las diez horas de la mañana (10:00 a.m ), se
reunieron para celebrar una Asamblea General Ordinaria no anual los socios de EVS FILMS

PRODUCCION, S.R.L., en el domicilio social de la empresa ubicado en la calle Capotillo No,
02, Altos de Cancino, Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, sin necesidad de
convocatoria, conforme a lo establecido en el Párrafo II del Artículo 110 de la Ley General de
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilida d Limitada No 479-08 y
sus modificaciones.

((

01 O
C O

o o í
S

'•’dgo ,

De acuerdo con lo establecido en la Ley de General de Sociedades y en los Estatutos Sociales y
con el consentimiento unánime de todos los presentes, el gerente ELVIN RAFAEL SANCHEZ
MATOS y el socio STARKY VINICIO SANCHEZ MATOS, de generales que constan en la

Nómina de Presencia, respectivamente ocuparon la presidencia y la secretaría ad hoc de la
asamblea,

A continuación, por instrucciones del presidente de la Asamblea, el secretario ad hoc levantó

una nómina de presencia, con los nombres y demás generales, número de cuotas y votos de
cada uno de los socios presentes y representados los cuales se indican a continuación:

NÓMINA DE PRESENCIA

SOCIOS NO. CUOTAS NO. VOTOS

1) ELVIN RAFAEL SANCHEZ MATOS,
dominicano, mayor de edad, soltero, portador

de la Cédula de Identidad y Electoral No 001-
0499895-0, domiciliado y residente en la calle
Diego de Ocampo No.01, Altos de Cancino,
Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo,
República Dominicana.

90 90

2) STARKY VINICIO SANCHEZ MATOS,

dominicano, mayor de edad, soltero, portador
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-

1371022-2, domiciliado y residente en la calle
Diego de Ocampo No. 01, Santo Domingo Este,
Provincia Santo Domingo, República
Dominicana.

10 10

TOTAL

100100
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El presidente ordenó a el secretario ad hoc que diera lectura a la Nómina de Presencia, y al
efecto se comprobó que están presentes los socios propietarios del 100% de las cuotas que
forman el capital social de la empresa, por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley
General de Sociedades, esta Asamblea Ordinaria no anual, está válidamente constituida sin

necesidad de convocatoria. Para continuar los trabajos, el presidente invitó al secn
a dar lectura al Orden del Día que reza así:

TÍA
' o o /

1) Comprobar la validez de la reunión de la Asamblea

2) Modificación del artículo 3 de ios Estatutos Sociales. /

4) Otorgar poder al gerente presidente de la sociedad, con facultad de delegan
proceda a registrar el acta de la presente Asamblea x

ue

NAC^g^
Luego de debatirse suficientemente todos los puntos de la agenda y de comprobar que los
presentes no tenían ninguna inquietud ni pregunta pendiente, fueron sometidas a votación las

siguientes resoluciones:

PRIMERA RESOLUCION

La ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA NO ANUAL DE LA SOCIEDAD EVS

FILMS PRODUCCION, S.R.L., válida y regularmente constituida, RESUELVE:

TOMAR ACTA de que, en virtud de lo establecido en el Párrafo II del Artículo

110 de la Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de

Responsabilidad Limitada No. 479-08 y sus modificaciones, así como en los

Estatutos Sociales, la misma está válidamente constituida sin necesidad de

convocatoria, con la presencia de los socios propietarios de la totalidad de las

cuotas sociales que forman el capital social de la empresa.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos por todos los socios

presentes.

SEGUNDA RESOLUCION

Modificación Artículo 3 de ios Estatutos Sociales, Se modifica el artículo 3 de los estatutos sociales

de la razón social EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L. Relativo al OBJETO, para que en lo adelante
sea, según se detalla a continuación:

Artículo 3. OBJETIVO. El nuevo objetivo de la Sociedad será dedicarse a servicios de publicidad,
servicios de organización de eventos bodas, reuniones, producción de videos, producción de filmes
y videocintas, servicio de fotografía,, consultoría de marketing, organización y montaje de tours con

transporte, alojamiento y comida, alquiler de equipo de comunicación profesional de radio,
televisión, creación de stands y otras estructuras de visualización, alquiler de equipos de producción
cinematográfica, operadoras de hoteles, servicios de alojamiento en hoteles, hosterías residencíales
similares, excepto por hora, que incluyen servicio de restaurante al público, suministro de comida

para banquetes, bodas, fiesta y otras celebraciones, servicios conexos a la producción de
espectáculos teatrales y musicales, dice; o y manejo de escenografía,montaje de iluminación,
edición de grabaciones, reproducción de grabaciones, impresión de manuscritos, mapas, atlas,

carteles, catálogo de publicidad, folletos y otros impresos publicitarios, fotografía de publicidad.
o

u

c:



editoriales, moda, inmobiliarias o turísticas, alquiler de instrumentos musicales, escenografía y
vestuario, venta ai por mayor de papel y productos de papel y cartón, servicios de envase y
empaque, fabricación de cajas, sobre y presentaciones similares con un surtido de artículos de

papelería, venta al por mayor de artículos de librería y papelería, servicio de elaboración de trofeos,
venta al por mayor de bebidas no alcohólicas, servicios de transporte auto motor urbano regular de
pasajeros, servicio transmisión de radio y transmisión de radio y televisión, educación que
definida por niveles, vistas a museos históricos o culturales, teatrales, musicales o eventos
deportivos, servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y otros
eventos similares, venta al por mayor de equipos de sonidos, radio y televisión, comunicaciones y
sus componentes, repuestos y accesorios, venta al por menor de instrumentos musicales, Equipo
de sonido, casetes de audio y video, disco de audio y video, servicio de transmisión N.C.P., de
sonido, imágenes, datos u otra información, estudio de grabación o producción musical, venta al por
menor de música y grabaciones de videos, venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía
incluyendo venta de lentes de contacto, líquidos oftalmológicos, armazones, cristales ópticos,
películas fotográficas, cámara, venta al por menor por correo, televisión, internet y otros medios de
comunicación, servicios de transmisión de radio y televisión, producción de radio de programas de
televisión no comerciales de televisión, subtitulación en tiempo real, y simultanea de televisión, de
reuniones y conferencia, servicios de telemarketing y/o profesional mercadeo, marketing en punto
de vista, servicio relacionado con la impresión, suministro de comida basado en acuerdos

contractuales, fotografía aérea, producción y distribución por televisión no incluye la transmisión
actividad 642010, transmisión de programaciones, venta al por mayor de ropa, venta al por mayor
en comisión o consignación de productos textiles, prendas de vestir, calzados excepto el

ortopédico, artículos de marro quería, paraguas, productos de cuero n.c.p.. Así como la realización
de todo otro acto, negocio u operación de lícito comercio industria o inversión que no le estuviere
expresamente vedado por la ley.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos por todos los
presentes.

no es

TERCERA RESOLUCION

La ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA SOCIEDAD EVS

PRODUCCION, S.R.L., válida y regularmente constituida, de acuerdo á

estipulado en ios estatutos sociales, RESUELVE: Otorgar poder tan amplío y
suficiente como en derecho fuere necesario, a favor del gerente de la empresa

señor ELVIN RAFAEL SANCHEZ MATOS, con facultad de delegación, para

que proceda al registro del Acta de la presente Asamblea en la Cámara de

Comercio y Producción correspondiente, así como para llenar cualquier otra

formalidad que fuere necesaria.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos por los socios
presentes.

No habiendo otro punto que tratar, siendo las once horas de la mañana (11 00 A.M.) del día,

mes y año Indicado precedentemente, se declararon cerrados los trabajos de la Asamblea
General Ordinaria no anual de la Sociedad EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L., levantándose

la presente acta, que después de leída a ios presentes por el secretario, en alta e inteligible

voz, fue firmada y rubricada en señal de conformidad con su contenido, por todos los

presentes OO t

- ^ il'a:

Oc»
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ELVIN R. SANCHEZ MATOS

Socio-Presidente
STARKY V. SANCHEZ MATOS

Socio-Secretario

CERTIFICAMOS: Que la presente acta de la Asamblea General Ordinaria no anual de la sociedad
EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L., celebrada en esta misma fecha, es sincera y verdadera y en ella
figuran las resoluciones adoptadas por todos los socios. HECHA Y FIRMADA en el Municipio de
Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, República Dominicana a los 24 día del mes de
agosto del año dos mil veintidós (2022).

Visto Bueno:
RtRTo

t

ELVIN R. SANCHEZ MATOS

Socio-Gerente

STARKY V. SANCHEZ

Sócio
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EVS FILMS PRODUCCION, S.R.L.
Capital Social RD$100,000.00

Registro Nacional de Contribuyente No. 1-31-47946-4, Registro Mercantil No. 129669PSD

(i ti

Lista de suscriptores y estados de los pagos de los aportes por un valor de QEN MIL PESOS,
(RD$100,000.00), que forman el capital social suscrito y pagado de la razón soda! EVS FILMS

PRODUCCION, S.R.L., en fecha 24 de agosto del 2022.

SOCOS Núm. Cuotas

Sociales

Valor Cuotas

Sociales
Valor Pagado

ELVIN RAFAEL SANCHEZ MATOS,
dominicano, mayor de edad, soltero,
portador de la Cédula de Identidad

y Electoral No. 001-0499895-0,

domiciliado en la calle Diego de Ocampo
No 1, Cancino, Santo Domingo Este 90 90,000.00

STARKY VINICIO SANCHEZ MATOS,
dominicano, mayor de edad, soltero,
portador de la Cédula de Identidad
y Electoral No,001-1371022-2;
domiciliado en la calle Diego de Ocampo

No.1, Cancino, Santo Domingo Este 10 1,000 10,000.00

TOTAL, CUOTAS SOCIALES 100 1,000 100,000.00

RRMADOS:

Certifican:

ELVIN «AfAÉL SANCHEZ MATOS
Socio Gerente

STARKY VINICIO SANCHEZ MATOS

Socio

fíCHA

NO t-XP,. 113145
LIBRO: 2

02/09/22 11;30AM

t ^
HDIIO 39gC-

\VALOR.

DOC..
200.00 >

LISTA OE LOS SUSm
ESTADO DE LOS PAGi

8187750
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r.VS FILMS PRODUCCION, S. R. ll.

Capital Social; RDSI00,000.00 V
Santo Domingo. República DominicanJ

1 §1'i

^5e ^

ES FATUTOS SOCIALES

riTl LO 1

DENOMINACION SOCIAL - DOMICILIO - OBJETO SOCI AL - DUlC\C!ON '

Articulo 1: Se constituye una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se denomina
“EVS FILMS PRODUCCION, S. R. L.”, que estará regida por las leyes en vigor y por
las disposiciones contenidas en estos Lslalutos, tendrá un sello circular con las

siguientes palabras: “EVS FILMS PRODUCCION, S. R. L.,”, este sello será guardado
por el Presidente-Gerente de la Sociedad para estamparse en los demás documentos de la

sociedad que así lo requieran.

é ,,

Articulo 2: EL DOMICILIO SOCIAL se establece en la Calle Capillo No. 02, Altos de
Cansino, Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo República Dominicana, la
Sociedad podrá, sin embargo, tener negocios y establecer sucursales en cualquier otro
lugar de la República o del extranjero cuando así lo decida la Junta General de socios o

cualquier otro organismo autorizado por estos estatutos.

.Articulo 3: OBJETO. El Objetivo será dedicarse a ofrecer Producción de Filmaciones y
Grabaciones de Videos Comerciales de Televisión. Eventos Sociales, Reportajes. Corto
Metrajes, Serie de Televisión y Todo Tipo de Producciones de Eventos Cinematográficos
y Afines, así como la realiz.ación de todo otro acto relacionado con nuestro objetivo
principal.

.Artículo 4: L.A DUR.ACIO.N de la Sociedad es por un periodo ilimitado; podrá sin
embargo, ser disuelta y liquidada en cualquier momento, de conformidad con la ley y con
los presentes estatutos.

TU L LO li

Ai-ticulü 5: El Capital Social se fija en la suma de CIEN PESOS

(RDSIOO.OOÜ.OO). divididos en CIEN. flOO). cuotas sociales de MIL PESOS.

(RD$ 1.000.00). cada una. Esta cuotas sociales, estarán reglamentada por la Secretaria de
Estado de Industria > Comercio, quien cada tres años fijara los montos mínimos y
máximos del capital social, así como el monto mínimo de las cuotas sociales, de acuerdo

con los indices de precios ai consumidor publicados por el Banco Central de la
República Dominicana como referente indexatorio.

MIL

Los socios declaran que al momento de la suscripción del presente estatuto social, las
cuotas sociales están di\ ididas según se detalla a continuación:

CAMARA
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num. Cuotas Valor Cuotas Valor Pagado
Sociales

CIOS
y

0-0

Sociales

W..
m

s o

ríí'í?

.'í» IN RAFAEL SANCHEZ MATOS,F

<v ^iiinicano. mayor de edad, soltero.

'^>rTOHjk^S^rtadora de la Cédula 001-Ü499895-0.
Domiciliado en la Calle Diego de Ocampo
No. 01. Altos de Cancino. Sto. Dgo. Este.

Prov. Santo Domingo, Rep. Dom. 90.000.001.000.0090

Sl'ARKY VTMCIO SANCHEZ MATOS,

Dominicano, mayor de edad, soltero.
Portador de la Cédula 001-1371022-2.

Domiciliado en la Calle Diego de Ocampo
No. 01. Altos de Cancino, Sto. Dgo. Este.

Prov. Santo Domingo. Rep. Dom. 10.000.0010 1.000.00

1,000.00 100,000.00TOTAL CUOTAS SOCIALES 100

La suscripción y pago de ias acciones descrilas más arriba se realizó en numerario, en fecha veintiocho.

(28) de Julio del Año Dos .Mil dieciséis (2016), y que CERTIFICAMOS su veracidad y sinceridad.

.Articulo 6: lodo apone da derecho a la copropiedad del activo social, del Capital y

fondo de reserva, y en el reparto de los dividendos, a una parte proporcional al aporte en

efectivo o en naturaleza realizado por cada socio. Toda aportación se reputará realizada a
título de propiedad, salvo que expresamente se estipule de otro modo.

.Articulo 7: Las cuotas sociales deberán ser enteríimente suscritas y pagadas al momento
de la formación de la sociedad: ésta obligación no distinguirá la naturaleza de las
aportaciones, sean en efectivo o en naturaleza. Los aportes se emitirán en virtud del pago
integro que cada socio realice a la sociedad. Los aportes en naturaleza estarán sujetos a
una valuación determinada en el contrato de sociedad o en los estatutos sociales, o

realizada por un perito, conforme al procedimiento establecido por esta ley según el tipo
de sociedad.

La suscripción de los aportes en efectivo se constatará mediante escritura, según las
nonnas establecidas en el contrato de sociedad o en los estatutos sociales o dispuestos por

esta ley para ciertos tipos de sociedad

CAMARA
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Artículo 8: Cada apone o el apone conllevan de pleno derecho la confonnidad del

propietario con estos Estatutos, con los acuerdos y decisiones de la Junta General de

socios, con los del Consejo de Administración y con los del Presidente.

Artículo 9: Antes de efectuarse la cesión de la participación de un socio, el socio

propietario del aporte deberá ofrecerlas a los demás socios por vía el socio de mayor
edad. Esta propuesta u ofeiia durará NOVENTA (90) días. En caso de que ningún socio
acepte comprar la panicipación de un socio, podrán ser trasferido o vendidos a personas

interesada, previa autorización por mayoría de los demás socios.

.Articulo 10: Las aportes pertenecen a cada socio y es copropietario de la sociedad en la
proporción de sus aportes.

TITULO III

DLL FUNC lONA.MILNTÜ DE LA SOCIEDAD um 05 O

> ©

.Artículo 11: La dirección y administración de la sociedad estará a cargo de: \<i c

.A) - De la Junta General de Socios: ^
B) - Uno o Más gerente, quienes serán personas llsicas, quines podrán ser socK>§^Jirl^g,Q^^v-

de la razón social. Los mismos ejercerán las funciones establecidas por la ley y es
estatutos

HTLLO ÍV

DL LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS

.Articulo 12: L.A JUM A GENERAI. DE SOCIOS, se constituirá válidamente por la

reunión de socios o de sus representantes, en la proporción y mediante las formalidades

requeridas por la ley y los presentes Estatutos. Estará regularmente constituida, deliberará
válidamente y representará la universalidad de los socios, cuando esté compuesta por

socios que representen la mitad más una por lo menos, de los socios representativas del

capital social suscrito ) pagado. Los acuerdos de la JUNf.A GENHILAL son finales y

concluyentes

y sus resoluciones obligan a todos los socios aun a los ausentes, los disidentes y los

incapaces, y contra ellos no habrá recunso alguno, excepto en los casos previstos por la
Lev.

.Artículo 13. El número de socios no excederá de cincuenta (50). Si por cualquier

circunstancia llegara a tener un número superior, deberá transformarse en sociedad

anónima dentro del plazo de dos (2) años, bajo sanción de disolución, salvo que antes del
vencimiento de dicho término el número de los socios se redujere a cincuenta (50) o
menos.

Artículo 14. Los aportes en naturaleza serán evaluados y certificados por una firma

independiente de Auditores Externos o por una firma de Contadores de Públicos

CAMARA
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Autorizados. Se procederá ai efecto en vista del informe anexo a los estatutos, y que será

elaborado, bajo su responsabilidad, por un comisario de aportes designado a unanimidad

por los futuros socios o. en su defecto, por un auto dictado por el juez presidente de la

Cámara Civil y Comercial de! Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial

correspondiente al domicilio social a requerimiento de uno de los futuros socios más

diligente. Este comisario deberá ser un contador público autorizado o un tasador

debidamente acreditado y/o matriculado en el Instituto de Tasadores dominicanos o

registrado en la Superintendencia de Bancos o de Seguros.

1.- Sin embargo, los socios podrán decidir, a unanimidad, que la utilización del

de aportes no será obligatoria cuando el valor estimado de todos o algunos de

9 o ífflíífflSjlo^igLTtcs en naturaleza no exceda del veinticinco por ciento (25%) del capital social.
L O O I

II.- Cuando

jj^.di|yM^ite a aquel fijado por el comisario de aportes, las personas que hayan llevado a
ia gestión constituti\a, o las que ostentaren la calidad de socios al momento de

acordarse un aumento de capital y quienes adquieran alguna participación mediante

aportaciones en naturaleza, serán solidariamente responsables frente a la sociedad \

frente a los terceros de la veracidad de dichas aportaciones \ del valor que se les ha)a
atribuido.

no actúe un comisario de aportes o cuando el valor atribuido sea

V

Artículo 15. Los primeros gerentes y los socios a los cuales la nulidad de la sociedad les

sea imputable serán solidariamente responsables frente a los otros socios y a los terceros

de los perjuicios resultantes de la anulación. La acción prescribirá en el plazo de tres (3)
años.

Artículo 16. Las cuotas sociales serán libremente transmisibles por vía de sucesión o en
caso de liquidación de comunidad de bienes entre esposos, y libremente cesibles entre
ascendientes v descendientes.

Párrafo L- el cónyuge, un heredero, un ascendiente o un descendiente, no podrá ser

socio sino después de su aceptación por la Junta General de Socios en un plazo no mayor

de 90 días, en las condiciones que los demás socios. Si transcurrido el plazo de 90 días no
ha habido rechazo, la aceptación se considerará obtenida.

.Artículo 17.- Para que las cuotas sociales puedan ser cedidas a terceros extraños a la

sociedad se requerirá el consentimiento de la mayoría de los socios que representen por lo
menos las tres cuartas (3/4) partes de las cuotas sociales, conforme a las siguientes reglas

procedimentales:

a) El socio que se proponga ceder su cuota o cuotas sociales deberá comunicarlo por

escrito a la sociedad y a los socios, haciendo constar el número y características de las

cuotas que pretenda tran.smitir. la identidad del adquiriente, el precio y demás
condiciones de ia transmisión;

b) En el plazo de ocho (8) días contados a pailir de dicha notificación, el gerente deberá

convocar a la asamblea de los socios para que delibere sobre el pr rrWlU Üü^5Íúii"d'>» Inn
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cuoias sociales, salvo que los estatuios prescriban otro procedimiento que permita
constatar la voluntad de los socios. La decisión de la sociedad será notificada al cedente

mediante carta o correo electrónico con acuse de recibo:

c) La transmisión quedará sometida a la aprobación de la sociedad, que se expresará
mediante resolución adoptada en asamblea general, previa inclusión del asunto en el

orden del día, adoptado por la mayoría simple. Si la sociedad rehusara consentir

indicado proyecto de cesión, los socios estarán obligados a adquirir o hacer
cuotas sociales cuya cesión no haya sido permitida, dentro de un plazo de tres

contados desde la techa de su rechazo, al precio libremente acordado entre las p'dÁ<§.^,
falta de acuerdo, determinado por un perito designado por ellas, o, en su defecto, íg’
del juez presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia c
Distrito Judicial correspondiente al domicilio social en única instancia: \<x

Ah^OGO. /
d) Foimulada alguna oposición o en caso de que la asamblea haya rehusado la cesión,

socio podrá presentarse al juez del domicilio social, quien, en atribuciones de
referimiento. y habiéndose citado a los representantes de la sociedad y a los socios

oponentes, podrá autorizar la cesión si juzga que no existe justa causa de oposición: Se
tendrá por justa causa de oposición el cambio de régimen de mayorías; y.

c) El valor de las parles sociales será determinado conforme a los siguientes criterios que

se corresponderán al tipo de negociación envuelta en la transmisión:

1. En las condiciones normales de una compraventa convencional, y salvo lo indicado en

el Literal c de este artículo, el precio de las cuotas sociales, la forma de pago y las demás

condiciones de la operación, serán las propuestas y comunicadas a la sociedad por el

socio cedente. Solo se admitirá el pago de la totalidad del precio convenido para la
adquisición:

2. En los casos en que la transmisión proyectada fuera a título oneroso distinto de la

compraventa, o a título gratuito, el precio para la adquisición será el íljado de mutuo
acuerdo por las partes y. en su defecto, el valor razonable de las cuoias sociales lomando

en cuenta el día en que se hubiera comunicado a la sociedad el propósito de transmitirlas.
Se entenderá por valor razonable el que sea detcmiinado por un perito designado de
común acuerdo por las parles, en las mismas condiciones establecidas en el Literal c de

este artículo:

3. En caso de que las cuotas sociales sean aportadas a una sociedad anónima o en

comandita por acciones, se entenderá por \alor real de las cuotas sociales el que resulte

del informe elaborado por un perito independiente nombrado de común acuerdo por las

parles, salvo pacto diferente entre los socios.

Párrafo 1.- Si la sociedad no hace conocer su decisión en el plazo de quince (15) días
contado desde la notificación del proyecto de cesión, se reputará obtenido el
consentimiento p¿u‘a la cesión.

CAMARA
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Párrafo H - Autorizada la cesión, los socios podrán optar por la compra dentro de ios
diez (10) días de notificada la referida decisión. Si más de uno ejerciera esta preferencia,
las cuotas se distribuirán a prorrata, y. si no fuese posible, se distribuirán por sorteo.

Párrafo III.- Si los socios no ejercieran la preferencia, o lo hicieren parcialmente, las
cuotas sociales podrán ser adquiridas por la sociedad con utilidades o podrá resolverse la
reducción del capital dentro de los diez (10) días siguientes al plazo del párrafo anterior.

Párrafo IV.- I.a cesión de las cuotas sociales entre socios será libre, salvo las

limitaciones establecidas en los estatutos sociales,

rafo V.- Toda cláusula contraria a las disposiciones del presente artículo se tendrá por
Los estatutos sociales, sin embargo, podrán abreviar los plazos contenidos en

¡culo y aumentar la mayoría requerida.

Ib 18. Si la sociedad otorga su consentimiento frente a un pro>ecto de prenda de
tas sociales, conforme al procedimiento descrito en el articulo anterior, el mismo

vara la aceptación del cesionario en caso de ejecución forzosa de las cuotas

Líales 1 dadas en garantía conforme a las disposiciones generales que rigen la prenda,

salvo que la sociedad opte por la readquisición de las cuotas sociales antes o después de

la ejecución prendaría.

Artículo 19. La cesión de las partes sociales deberá ser constatada por escrito. Se hará
oponible a la sociedad por el depósito de un original del acto de cesión en el domicilio

social contra entrega de una certificación del depósito por parte del gerente.

Párrafo.- La cesión no se hará oponible a los terceros sino mediante el depósito e

inscripción del original del acto de cesión en el Registro Mercantil.

.Artículo. 20. La sociedad será administrada por uno o más gerentes que deberán ser

personas físicas, socios o no. Su nombramiento será por un periodo de 3 años.

Párrafo.- No podrán ser gerentes los menores de edad no emancipados, los incapaces y

los condenados por infracciones criminales, así como aquellos que por razón de sus
funciones no puedan ejercer el comercio.

.Artículo 21. Los gerentes podrán llevar a cabo todos los actos de gestión necesarios en
interés de la sociedad.

Párrafo L- l'renic a los terceros, el o los gerentes estarán investidos con los poderes más

amplios para actuar, en todas las circunstancias, en nombre de la sociedad, bajo reserva

de los poderes que la ley les atribuya expresamente a los socios.

Párrafo IL- La sociedad se encontrará comprometida por los actos y actuaciones
ejecutados por el o los gerentes aún si éstos no se relacionan con el objeto social, a menos

que prnebe que el tercero tenía conocimiento de que el acto o actuación era extraño al
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objeto social o que no podía ignorarlo dado las circunstancias. Se excluirá que la sola
publicación de los estatutos baste para constituir esta prueba.

etRTo
nONOa

Párrafo ili.- Las cláusulas estatutarias que limiten los poderes de los gerentes coi^^
a lo antes indicado en el presente artículo, serán inoponible a los terceros. /,^7 ^$0 r OT C I
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S. 1
Párrafo IV.- En caso de pluralidad de gerentes, éstos detentarán separadamente 1^
poderes previstos en el presente artículo, salvo previsión estatutaria en conirai\A

oposición formulada por un gerente a los actos o actuaciones de otro gerente no

efectos respecto de los terceros, a menos que se haya probado que éstos tuvierTV
conocimiento de dicha oposición.

Artículo 22, La competencia para el nombramiento del o de los gerentes coiTCsponderá

exclusivamente a la asamblea general ordinaria. El nombramiento de los gerentes surtirá

efecto desde el momento de su aceptación.

Artículo 23. El gerente o el comisario de cuentas, si lo hubiere, presentarán a la asamblea
o a los socios un informe sobre las convenciones intervenidas directa o indirectamente

entre la sociedad y uno de sus gerentes o socios, dentro del mes de celebrada dicha

convención.

Párrafo L- La asamblea estatuirá sobre este informe. El gerente o el socio interesado no
podrán lomar pane de las deliberaciones y sus cuotas sociales no serán tomadas en cuenta

para el cálculo del quórum ni de la mayoría.

Párrafo IL- Si no hubiere comisario de cuentas, las convenciones concluidas por un

gerente no socio deberán ser sometidas previamente a la aprobación de la asamblea.

Párrafo ilL- Las convenciones no aprobadas producirán sus efectos para el gerente o

para el socio contratante, si hubiere lugar, quienes soportarán individual o solidariamente,
según el caso, las consecuencias perjudiciales que produzca el aludido contrato para la
sociedad.

Párrafo IV,- Las disposiciones del presente artículo se extenderán a las convenciones

celebradas con una sociedad comercial de la cual uno de sus gerentes o administradores
sea simultáneamente gerente o socio de la sociedad de responsabilidad limitada.

Párrafo V.- Las disposiciones dcl presente artículo no serán aplicables a las

convenciones relativas a operaciones corrientes concluidas en condiciones nonnales.

.Artículo 24, Estará prohibido a los gerentes o socios contratar, bajo la forma que sea,

préstamos con la sociedad o hacerse consentir por la misma un sobregiro, en cuenta

corriente o de otro tipo, o avalar por ella sus compromisos con terceros. Esta prohibición

se aplicará a los representantes legales de la.s personas morales que sean socios, al

cónyuge y a los ascendientes y descendientes de las personas reteridas en este artículo,
así como a toda persona interpuesta.

; p
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Artículo 25. Los gerentes serán responsables, individual o solidariamente, según el caso,
frente a la sociedad o frente a los terceros de las infracciones a las disposiciones legales o

amentarías aplicables a la sociedad de responsabilidad limitada; así como de las

es a los estatutos sociales y de las faltas cometidas en su gestión,

varios gerentes han cooperado en tales hechos el tribunal determinará la

.eii^j^'Vjontribuirá cada uno en la reparación del daño.

iftl

25 !•

O

P yATHcUínwío Además de la acción en reparación del perjuicio personal sufrido por los

^os podrán intentar, individual o colcciivamenie, la acción social en

bilidad contra los gerentes. Los demandantes podrán perseguir la reparación del
"pé^iicio íntegro sufrido por la sociedad, la cual recibirá el pago de las indemnizaciones
correspondientes.

Párrafo IIL- En caso de que exista pluralidad de gerentes, aquellos que no hayan tenido
conocimiento del acto o que hayan votado en contra quedarán descargados de
responsabilidad.

Párrafo IV.- Los socios que representen al menos la vigésima parte (1/20) del capital
social podrán, en interés común, designar a sus expensas a uno o más de ellos para que

los representen a fm de ejercer, como demandantes o demandados, la acción social contra

los gerentes. El retiro de uno o varios de esos socios de la instancia en curso, sea porque

hayan perdido esta calidad o porque hayan desistido voluntariamenie, no tendrá efecto

sobre la persecución de dicha instancia.

Párrafo V.- Cuando la acción social sea intentada por uno o varios socios que actúen
indi\'idualmenie o en las condiciones pre\ istas en el párrafo precedente, el tribunal solo
podrá estatuir si la sociedad ha sido regularmente puesta en causa a través de sus
representantes legales.

.Artículo 26. Se reputará no escrita toda cláusula de los estatutos sociales que tenga por
efecto subordinar el ejercicio de la acción social a un aviso previo o a la autorización de
la asamblea o que comporte una renuncia previa al ejercicio de esta acción.

Articulo 27. Ninguna decisión de la asamblea podrá tener por efecto la extinción de una
acción en responsabilidad contra los gerentes por la falla cometida en el ejercicio de su
mandato.

.Artículo 28. Las acciones en responsabilidad prevista en los Artículos 22. Párrafo III, y

24. prescribirán a los tres (3) años desde la comisión del hecho perjudicial, o, si éste ha
sido disimulado, desde la fecha de su revelación.

.Artículo 29. La designación del o de los gerentes será revocable por la decisión de los
socios que representen más de la mitad (1'2) de las cuotas sociales, salvo que los

estatutos prevean una ma>oría más elc\ ada. Si la revocación fuere decidida sin justa

causa podrá dar lugar a la acción en reparación en daños y perjuicios.
CAMARA
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Párrafo.- Además, el gerente podrá ser revocado a requerimiento de cualquier socio,
mediante decisión judicial motivada en causa legítima.

.Artículo 30. El informe de gestión anual y los estados financieros auditados, ^
informe del o de los comisarios de cuentas, si los hubiere, serán sometidi.y'ÍÍ¡*í^
aprobación de los socios reunidos en asamblea en el plazo de tres (3) meses

partir de la clausura del ejercicio social. ÍS^
r> X j

i/
>3^- OGO

Párrafo I.- Para este fin. los documentos mencionados en el párrafo precedent<J
te.xtos de las resoluciones que sean propuestas, así como, en su caso, el informe
los comisarios de cuentas, serán comunicados a ios socios y puestos a su disposició
domicilio social durante los quince (15) días que precedan a la asamblea.

con4^

Párrafo II.- Los socios serán convocados a dicha asamblea mediante comunicación

física o electrónica con acuse de recibo que indique el orden del dia.

Párrafo III.- A partir de la comunicación prevista en el párrafo anterior, los socios
tendrán la facultad de plantear preguntas por escrito, a las cuales el gerente estará
obligado a contestar en el curso de la asamblea.

Párrafo iV,- Los socios podrán, en cualquier época, tomar comunicación de los

documentos sociales anuales antes mencionados, así como de las actas de las asambleas,

concernientes a los tres (3) últimos ejercicios sociales. El derecho a la comunicación de

dichos documentos implicará el tomar copia de los mismos.

Párrafo \’.- Los socios tendrán derecho, en cualquier época, a obtener en el domicilio
social la entrega de una copia certificada, conforme al original, de los estatutos sociales
vigentes al día de la solicitud. La sociedad deberá anexar a dichos documentos una lista

de los gerentes y en su caso de los comisarios de cuentas en el ejercicio y no podrá

requerir, por la expedición de este documento, una suma superior al costo ordinario de la
reproducción.

Párrafo VI.- Los socios podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de la

asamblea general o verbalmenie durante la misma, los informes o aclaraciones que

estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. El o los gerentes

estarán obligados a proporcionárselos, en forma oral o escrita de acuerdo con el momento

y la naturaleza de la información solicitada, salvo en los casos en que. ajuicio del propio

gerente, la publicidad de esta perjudique los intereses sociales. Esta excepción no

procederá cuando la solicitud esté apoyada por socios que representen, al menos, la
décima parte (I'IO) del capital social.

Párrafo N’II.- En caso de consulta escrita, el texto de las resoluciones propuestas, así
como los documentos necesarios para la información de los socios, serán remitidos a cada

uno de ellos mediante comunicación con acuse de recibo. Los socios dispondrán de un

9



plazo mínimo de quince {15) días, cornados desde la fecha de recepción del proyecto de
resolución, para emitir su voto por escrito.

*
S ^ j

'i^pSilo 31. Las decisiones serán tomadas en asamblea. Sin embargo, los estatutos

‘estipular que, a excepción de lo previsto en el Artículo 29. todas las decisiones o

gid^^Vle ellas sean adoptadas mediante consulta escrita o por el consentimiento de
do3 di.'> socios contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presencial.

^JJ^faualj^i^te el voto de los socios podrá manifestarse a través de cualquier medio
í?ccn\i/ico o digital.

-4

'i
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ftiiículo 32. El o los socios que sean titulares de la mitad (1/2) o más de las cuotas

sociales o que constituyan la cuarta parte (1/4) de los socios y sean propietarios de la

cuarta parte (1/4) de las cuotas sociales, por lo menos, podrán demandar la celebración de
una asamblea. Toda cláusula contraria se considerará no escrita.

Párrafo I.- lodo socio podrá demandar en referimienlo la designación de un mandatario

encargado de convocar la asamblea y de lijar el orden del día.

Párrafo 11.- La asamblea irregularmente convocada podrá ser anulada. No obstante, la

acción en nulidad será inadmisible cuando todos los socios hayan estado presentes o

hus an sido representados.

Párrafo III.- En caso de consulta escrita, los socios dispondrán de un plazo mínimo de
quince (15) días, contados a partir de la fecha de recibo del proyecto de resoluciones y la
documentación correspondiente, para emitir su \'oto por escrito.

Artículo 33. Cada socio tendrá derecho de participar en las decisiones sociales y

dispondrá de igual número de votos al de las cuotas sociales que posea.

Párrafo I.- L n socio podrá hacerse representar por su cónyuge, a menos que éstos sean

los únicos socios de la sociedad. Un socio podrá representar a otro socio, salvo que la

sociedad sólo tenga dos socios. Si los estatutos sociales lo permiten. los socios podrán

hacerse representar por un tercero.

Párrafo II.- Un .socio no podrá apoderar a un mandatario para que vote en virtud de una
propi'rción de sus cuotas sociales y. al mismo tiempo, \oiar personalmente en razón de la
porción restante.

Párrafo III.- El mandato de representación se otorgará para una sola asamblea. Sin
embargo, podrá otorgarse para dos asambleas que se celebren el mismo día o en un lapso

de siete (7) dias. El mandato conferido para una asamblea valdrá para las asambleas
sucesivas convocadas con el mismo orden del día.

.Arlíeulü 34. Será competencia de la asamblea general ordinaria deliberar y acordar sobre
los siguientes asuntos:

CAMARA
COMtse» r «WKT eXM

DO>Af;ao

lÜ

DoctiíTíento Resfsíratío



a) La aprobación de los estados financieros y la distribución total o parcial de ios
beneficios acumulados;

b) El nombramiento y la revocación de los gerentes, de los comisarios de cuentas, si los

hubiere, asi como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra cualquiera de
ellos: c) 1.a autorización a los gerentes para el ejercicio, por cuenta propia o ajena, de
actividades concurrentes con el objeto social o de convenios a través de los cuales

obtengan un beneficio persona! directo o indirecto: y. d) Cualesquiera otros asuntos qi|e.
determine la lev o los estatutos.

\

Párrafo.- Será competencia de la asamblea general extraordinaria :

a) La modificación de los estatutos sociales;

b) El aumento y la reducción del capital social;
c) La iransíbrmación. fusión o escisión de la sociedad;

d) La disolución de la sociedad;

e) Cualesquiera otros asuntos que determine la ley o ios estatutos.

i

.Artículo 35. Tanto en las asambleas como en las consultas escritas, las decisiones se

adoptarán por el o los socios que representen más de la mitad (1/2) de las cuotas sociales.

Párrafo L- Si no pudiera obtenerse esta mayoría, y salvo estipulación contraria de los
estatutos, los socios serán, según el caso. con\ocados nuevamente y las decisiones se

adoptarán por la mayoría de los votos emitidos, sin importar el número de los volantes.
Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión,
quedarán sometidos a las resoluciones de las asambleas generales.

Párrafo 11.- Las modificaciones en tos estatutos scn'in decididas por los socios que
representen por lo menos las tres cuartas (3/4) parles de las cuotas sociales, a menos que

los estatutos dispongan una mayoría más reducida. Toda cláusula que exija una mayoría

más elevada se considerará no escrita. Sin embargo, en ningún caso, la mayoría podrá
obligar a un socio a aumentar su compromiso social.

Párrafo III.- Por derogación de las disposiciones del párrafo precedente, los socios que
representen por lo menos la mitad (1/2) de las cuotas sociales podrán decidir el aumento
del capital social por incorporación de los beneficios o de reservas.

.Artículo 36. La asamblea de los socios será presidida por el gerente o por uno de los

gerentes. Si ninguno de los gerentes es socio, será presidida por el socio presente y

aceptante que posea o represente el ma\or número de cuotas sociales. En el caso de que

existan dos o más socios aceptantes con igual número de cuotas sociales, la asamblea será

presidida por el socio de más edad.

Párrafo I.- Toda deliberación de la asamblea de los socios será constatada por un acta

que indique la lecha, hora y el lugar de la reunión, el nombre, las generales y la calidad
del presidente, los nombres y generales de los socios presentes o representados, así como
de los mandatarios de éstos con indicación del número de cuotas sociales pertenecientes a
cada uno. los documentos e informes sometidos a la asamblea, un Resumen de los
debates, los textos de las resoluciones propuestas \ c! resultado de las vo aciones
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/Orto fo 11.- En caso de consulta escrita, se hará mención de la misma en un acta a la cual

ira la respuesta de cada socio.

II.- l ,as acias deberán ser aprobadas por la propia asamblea al final de la

^^^^^P*inmic i’endrán fuerza ejecutoria a partir de la fecha de su aprobación. Las mismas

kATwcuusfu^n ^/ladas y certificadas por los gerentes y. en su caso, por el presidente de la sesión.

£5

^>^.DGO
>^^NACf aló I\'.- Las actas serán redactadas en idioma español y asentadas en un registro

especial conservado en el domicilio social.

Párrafo V.- Los socios titulares de más de la vigésima (1/20) paite de las cuotas sociales
podrán requerir a los gerentes la presencia de un notario público para que levante acta
auténtica de lo acontecido en la asamblea, siempre y cuando lo soliciten al menos cinco
(5) días antes de su celebración; los gerentes estarán obligados a cumplir con este

requerimiento. Los honorarios notariales en este caso estarán a cargo de la sociedad.

Párrafo VI.- El acta notarial no será sometida a la aprobación de la asamblea y tendrá la
misma fuerza \ inculantc y ejecutoria que el acta de la asamblea general.

Párrafo N’ll.- Las copias o los e.Mractos de las actas de las deliberaciones de los socios

serán certificados válidamente por un solo gerente. En caso de liquidación de la sociedad,
serán ccriitlcados por un solo liquidador.

Párrafo N'Ill.- En caso de consulta escrita, se hará mención de la misma en un acta a la

cual se anexará la respuesta de cada socio.

.\rticulo 37. l.a asamblea general extraordinaria de socios podrá acordar la modificación
de los estatutos de la sociedad.

Párrafo I.- En la convocatoria se expresarán, con la debida claridad, el texto que haya de

modificarse. Cuando la modificación implique nuevas obligaciones para los socios o una
categoría de ellos o afecte a sus derechos individuales, deberá adoptarse con el
consentimiento de los interesados o afectados.

Párrafo II - La modificación se hará constar en el acta de la asamblea general

extraordinaria que habrá de conocer la modificación e.statularia. y la misma se inscribirá

en el Registro Mercantil.

Artículo 38. El aumento del capital social podrá realizarse por creación de nuevas cuotas

sociales o por elevación del valor nominal de las ya existentes.

Párrafo 1.- En ambos casos, el contravalor del aumento del capital social podrá consistir
tanto en nuevas aportaciones numerarias o en naturaleza al patrimonio social, incluida la
aportación de créditos contra la sociedad, como en la transformación"do'-reoervas O'
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bcneílcios que ya figuraban en dicho patrimonio o en la reevaluación de los activos de la

sociedad.

Párrafo II.- Cuando el aumento se realice elevando el valor nominal de

sociales, será preciso el consentimiento de todos los socios, salvo en el caso ei

haga íntegramente con cargo a las reservas o a los beneficios de la sociedad. I 3
4C ?5 *

U’
c ^

.V VPárrafo III.- Cuando el aumento se realice por compensación de los credito^j
deberán ser totalmente líquidos > exigióles. .Al tiempo de la convocatoria de la asaiH

general, se pondrá a disposición de ios socios en el domicilio social un informe

gerente sobre la naturaleza y características de los créditos en cuestión, la identidad de los

aportantes, el número de cuotas sociales que hayan de crearse y la cuantía del aumento de

capital, en el que expresamente se hará constar la concordtincia de los dalos relativos a

los créditos con la contabilidad social. Dicho informe se incorporará al acta de asamblea

que documente la ejecución del aumento.

;^Ch

I

Párrafo IV.- Cuando el conlravalor del aumento consista en aportaciones en naturaleza,
será preciso, que al tiempo de la convocatoria de la asamblea general, se ponga a

disposición de los socios un informe de ios gerentes en el que se describan con detalle las
aportaciones proyectadas, su valoración, las personas que hayan de efectuarlas, el número

de cuotas sociales que hayan de crem-se, la cuantía del aumento del capital y las garantías

adoptadas para la efectividad del aumento según la naturaleza de los bienes aportados.

Párrafo V.- Cuando el aumento del capital se haga con cargo a reservas, podrán
utilizarse para tales fines las reser\as disponibles y las primas de asunción de las cuotas
sociales.

Articulo 39. En los aumentos del capital con creación de nuevas cuotas sociales cada

socio tendrá un derecho preferente a asumir un número de cuotas proporcional a las que

posea.

Párrafo I.- No habrá lugar a este derecho de preferencia cuando el aumento se deba a la

absorción de otra sociedad o en todo o en parte del patrimonio escindido de otra sociedad.

Párrafo H -1:1 derecho de preferencia se ejercitará en el plazo que se hubiera fijado en la

asamblea general extraordinaria de socios que acuerde el aumento de capital sin que

pueda ser inferior a un (1) mes ni superior a seis (6) meses desde la celebración de la
indicada asamblea.

Párrafo III.- 1.a transmisión voluntaria del derecho de preferencia podrá en todo caso
efectuarse a íuNor de las personas que. conforme a esta ley o, en su caso, a los estatutos
de la sociedad, pueda]i adquirir libremente las cuotas sociales.

Párrafo IV.- Las cuotas no asumidas en el ejercicio del derecho establecido en este

articulo serán ofrecidas por el o los gerentes a los socios que lo hubieren ejercitado, para

su suscripción \ pago durante un plazo no superior a quince (15) días desde la conclusión
dcl establecido para la suscripción preferente. Si existieren y ;ntnrr>caHf)<^
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asumir las participaciones ofrecidas, estas se adjudicarán en proporción a las que cada

uno de ellos ya tuviere en la sociedad. Durante los quince (15) días siguientes al término
del plazo anterior, el o los gerentes podrán adjudicar las participaciones no asumidas a
personas extrañas a la sociedad.

Párrafo V.- La asamblea general, al decidir el aumento del capital, podrá acordar la

supresión total o parcial del derecho de preferencia, siempre y cuando se cumplan los

^'^^o^V^iguienies requisitos:
con\ocaloria de la asamblea se haya hecho constar la propuesta de supresión

derecho de preferencia y el derecho de los socios a examinar en el domicilio social el

^ ^ o ^forme a que se refiere el literal siguiente; b) Que con la convocatoria de la asamblea se

/$/nga a disposición de los socios un informe elaborado por el o los gerentes, en el que se

yíspecifique el valor real de las cuotas de la sociedad y se justillquen detalladamente la
propuesta y la contraprestación a satisfacer por las nuevas cuotas, con indicación de las

personas a las que éstas habrán de atribuirse; c) Que el valor nominal de las nuevas

cuotas más, en su caso, el importe de la prima, se corresponda con el valor real atribuido
a la.s cuotas en el informe del o los gerentes.

n-

o

k 56

Artículo 40. Cuando las partes sociales correspondientes al aumento del capital no se
hubieren suscrito y pagado íntegramente dentro del plazo fijado al efecto, el capital
quedará aumentado en la cuantía efectivamente suscrita y pagada, salvo que la asamblea
hubiere previsto que el aumento quedaría sin efecto en caso de desembolso incompleto.

Ln este último caso, el o los gerentes deberán restituir las aportaciones realizadas dentro
del mes siguiente al vencimiento del plazo fijado para el desembolso. Si las aportaciones

fueran en efectivo, la restitución podrá hacerse mediante consignación del importe a
nombre de los rc.spectivos aportantes en una institución de intermediación financiera del

domicilio social, notificando, mediante acto de alguacil, la consignación en dicha entidad
deposiiaria.

.Vrtículü 41. l:n caso de que la modificación estatutaria implique el aumento de capital

por suscripciones dinerarias. las disposiciones del Artículo 92 de esta ley se aplicarán

respecto de los depósitos de los fondos provenientes del pago de cuotas sociales.

fárrafo I.- L1 retiro de los fondos provenientes de estas suscripciones podrá ser

efectuado por un mandatario de la sociedad después que el depositario expida una
certificación

Párrafo II.- Si el aumento del capital no se realiza en el plazo de tres (3) meses a partir
del primer depósito de fondos podrán ser ejercidas acciones similares a las previstas en el
Párrafo II del .Artículo 92.

.Artículo 42. Las disposiciones del .Artículo 94 serán aplicables para los casos en que el
aumento del capital se realice, total o parcialmente, mediante aportes en naturaleza, salvo
que las e\ a!uaciones .se hagan constar en las actas de la asamblea.

CSiSñMARA
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Párrafo 1.- Sin embargo, el comisario de aportes podrá, en todo caso, ser designado
judicialmente a requerimiento del gerente mediante auto dcl Juez Presidente de la Cámara

Civil y Comercial de! Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial correspondi^aw
al domicilio social.

Párrafo H.- En caso de que no haya intervenido un comisario de aportes o qi

asignado sea diferente al propuesto por el comisario de aportes, el o los gerii^s deW^
sociedad y las personas que hayan suscrito el aumento de! capital serán solicltriarní,a^
responsables frente a los terceros por tres (3) anos respecto dcl valor atribL\%^aSsLoP*
aportes.

b
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Artículo 43. 1.a reducción de capital deberá ser autorizada por una asamblea de socios
estatuyendo en las condiciones fijadas para la modificación de los estatutos. En ningún

caso se podrá atentar contra la igualdad de los socios.

Párrafo.- La reducción del capital social podrá tener por finalidad la restitución de
aportaciones o el restablecimiento dcl equilibrio entre el capital y el patrimonio contable
de la sociedad disminuido como consecuencia de pérdidas o podrá resultar de una
decisión de la asamblea general extraordinaria en atención a las justificaciones que la
misma pudiera aprobar, después de haber conocido un informe del comisario de cuentas.

Artículo 44. En la reducción de cttpital social hecha por restitución de aportaciones, los
socios a quienes se hubiera restituido la totalidad o parle de sus aportaciones responderán
solidariamente entre sí y con la sociedad del pago de las deudas .sociales contraídas con

anterioridad a la lecha en que la reducción fuese opoiiible a terceros.

Párrafo 1.- La responsabilidad de cada socio tendrá como límite el importe de lo

percibido por concepto de restitución de la aportación social.

Párrafo 11.- La responsabilidad de los socios prescribirá a los tres (3) años a contar desde

la fecha en que la reducción fuese oponible a terceros.

Párrafo III.- No habrá lugar a la responsabilidad a que se refieren los apartados
anteriores, si al acordarse la reducción, se dotara una reserva con cargo a beneficios o

reservas libres por un importe igual a! percibido por los socios por concepto de
restitución de la aportación social. Esta reserva será indisponible hasta que transcurran

tres (3) años a contar desde la inscripción de la asamblea en el Registro Mercantil, salvo
que antes dcl sencimiento de dicho plazo, hubieren sido satisfechas todas las deudas

sociales contraidas con anterioridad a la fecha en que la reducción fuera oponible a
terceros.

Párrafo IV.- En la inscripción en el Registro Mercantil de la asamblea deberá expresarse

la identidad de las personas a quienes se hubiera restituido la totalidad o parte de las

aportaciones sociales o. en su caso, la declaración del o los gerentes de que ha sido
constituida la rcser\ a a que se refiere el apartado anterior.
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Artículo 45. I.a asamblea general que acuerde la reducción del capital que implique

restitución de sus aportaciones a los socios no podrá llevarse a efecto sin que transcurra
un plazo de tres (3) meses a contar desde la fecha en que se haya notificado, vía alguacil,
a los acreedores el proyecto de reducción del capital por la indicada causa. Esta

notificación se hará personalmente, y si ello no fuera posible, por desconocerse el
m i c i I i o de los acreedores, por domicilio desconocido de acuerdo a las previsiones de

í'c? ^Í^^^^^^Arccho común.

7 ®^irrafo I.- Durante dicho plazo, los acreedores podrán oponerse a la reducción, si sus

^^éditos no son satisfechos o la sociedad no presta garantía. Será nula toda restitución que

^e realice antes de transcurrir el plazo de tres (3) meses o a pesar de la oposición trabada,
en tiempo y forma, por cualquier acreedor.

•i
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Párrafo II.- La devolución de capital habrá de hacerse a prorrata de las respectivas
cuotas sociales, salvo que. por unanimidad, se acuerde otro procedimiento.

Artículo 46. No se podrá reducir el capital para restablecer el equilibrio entre el capital y
el patrimonio contable disminuido como consecuencia de pérdidas en tamo que la
sociedad cuente con cualquier clase de reserx as.

Párrafo 1.- Los estados financieros que sirvan de base a la operación deberán referirse a
una fecha comprendida dentro de los seis (6) meses inmediatamente anteriores a la

resolución y estar aprobado por la asamblea general, previa verificación por los auditores

e.xiernos de la sociedad, cuando ésta estuviere obligada a auditar sus estados financieros

anuales, y si no lo estuviere, la auditoria e.xierna se realizará por el auditor externo que al

efecto designen el o los gerentes.

Párrafo II.- Los estados financieros auditados se incorporarán al cuerpo de la asamblea.

Artículo 47. La asamblea general extraordinaria podrá reducir el capital hasta una

cantidad igual o superior a la minima legal.
Párrafo I.- No obstante, la asamblea podrá acordar excepcionalmcnte la reducción dcl
capital por debajo del mínimo legal, siempre y cuando la misma sea inmediatamente

seguida de un aumento del capital hasta una cantidad igual o superior al mínimo legal. La
eficacia de la asamblea que acuerde esta reducción quedará condicionada a la ejecución
de la asamblea que decida el aumento de capital.

Párrafo il.- En todo caso, habrá de respetarse el derecho de preferencia de los socios, sin
que en este supuesto haya lugar a su supresión.

Párrafo III.- La inscripción de la asamblea que acuerda la reducción del capital en el

Registro Mercantil no podrá hacerse a no ser que simultáneamente se presente la

a.samblea que disponga el aumento del capital y su ejecución.

Artículo 48. En caso de que exista un comisario de cuentas, se le comunicará el proyecto

de reducción del capital, por lo menos cuarenta y cinco (45) dítTañlés

SANTO COMtNOO
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se reúna la asamblea de socios convocada para decidir sobre este proyecio. El comisario
dará a conocer a la asamblea su opinión sobre las causas y condiciones de la reducción.

Attículo 49. Estará prohibida a la sociedad la compra de las cuotas sociales de su propio
capital. Sin embargo, la asamblea que haya decidido una reducción de capitij
motivada poi pérdidas, podrá autorizar a la gerencia a comprar un número detejjíf
de cuotas sociales para anularlas. Esta compra deberá ser realizada en el plazo jífri
meses contado a partir de la expiración dcl término establecido precedentemo/tc jí'
ejercicio del derecho de oposición. ( ^

Artículo 50, Cuando la sociedad de responsabilidad limitada al cierre de

ejercicio social reporte un total de su balance igual o superior a cinco (5) veces siS¿
social o un monto de ganancias igual o superior a las dos tercera parles (2/3) de su c^
social, antes de la deducción de los impuestos, podrán designar un comisario de cuentas.

Párraío.- No obstante lo anterior, el o los socios que representen al menos la décima

parte (I/IÜ) del capital social podrán siempre demandar en ref'crimienlo la designación de
un comisario de cuentas.

.vw

raí c ;o
03 O

Artículo 51. iodo socio no gerente podrá, dos (2) \ eccs por año. plantear al gerente las
preguntas sobre los hechos que, por su naturaleza, puedan comprometer la continuidad de
la explotación social. El gerente deberá responder por escrito a estas preguntas en el
plazo de quince (15) días. En este mismo plazo el gerente deberá transmitir copia de las
preguntas y las respuestas al comisario de cuentas, si lo hubiere.

Artículo 52. Uno o más socios que representen por lo menos la vigésima parte (1/20) del
capital social, sea individual

habiendo citado pre\ iamente al gerente, la designación de uno o más expertos encargados
de presentar un iníorme sobre una o varias gestiones u operaciones.

Párrafo E- Si la demanda fuese acogida, la decisión dei tribunal determinará el ale

de ia gestión y los poderes del o los expertos. Las costas podrán ponerse a cargo de la
sociedad.

o colectivamente, podrán demandar en referimiento.

anee

Párrafo lE- El informe del experto se depositará en la secretaría dcl tribunal y el

secretario se encargará de comunicarlo al demandante, al comisario de cuentas y al

gerente. Deberá además ser anexado a aquel que prepare el comisario de cuentas, si lo

hubiere, en vista de la próxima asamblea general.

Artículo 53, En los casos en que la sociedad designe comisarios de cuentas, éstos serán

elegidos por los socios para un período de tres (3) ejercicios y estarán sujetos a las
mismas condiciones de calificación profesional, incompatibilidad es, poderes, funciones,

obligaciones, responsabilidades, suplencias, recusaciones. re\’ücaciones y remuneraciones

previstos en esta ley para los comisarios de cuentas de las sociedades anónimas.

CAMARA
CCMUacCTROXCOI

SAMO OOMNOO
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Articulo 54. Serán nulas las deliberaciones adoptadas en ausencia de la designación
regular de un comisario de cuentas o sobre informes rendidos por comisarios de cuentas
que hayan ejercido sus funciones en violación a las disposiciones de la presente ley o sin
haber conocido los informes de éstos. La acción en nulidad se extinguirá cuando estas

deliberaciones hayan sido expresamente confirmadas por una asamblea que decida sobre
el informe de los comisarios regularmente designados.

^^^^or-^rwmpo que los socios )• tendrán acceso a las asambleas. Los documentos

O Artículo 110 serán puestos a disposición de los comisarios de cuentas

el cilio social por lo menos un (1) mes antes de la convocatoria de la asamblea

dicho articulo.

^OGO
nac

55, Los comisarios de cuentas serán informados de las asambleas o consultas a!

A^^ícyío 56. La sociedad tendrá una acción en repetición en contra de los socios sobre los

-Sí^endos distribuidos en función de beneficios que no hayan sido realmente obtenidos.
Esta acción prescribirá a los tres (3) años contados desde la distribución de los

di\ idendos.

nriLO \

.Articulo 57. RESPONSABILID.AI) DE LOS GERENLES. Los gerentes solo

responden indi\'idual o solidariamente a la fiel ejecución de sus mandatos y no contraen

obligaciones individuales o solidarias relativa a los compromisos sociales.

EXCEPCIONES..Artículo 58

unánime de la Asamblea General de socios, no podrán los gerentes:

A menos que exista autorización expresa y

a) lomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad:

b) Usar cualquier tipo de serxicios. bienes o créditos de la Sociedad en provecho

propio o de un pariente o sociedades vinculadas;

Usar en beneficio propio o de terceros relacionados las oportunidades

comerciales de que lu\ ieran conocimiento en razón de su cargo y que a la \'cz pudiera

constituir un perjuicio para la sociedad:

c)

d) Divulgar los negocios de la sociedad, ni la información social a la que tenga acceso

y que no haya sido di\ ulgada oficialmente por la sociedad.

Recibir de la sociedad ninguna remuneración, permanente o no. salvo las

establecidas por e! artículo 229 de la ley 479-08.

e)

Artículo 59 DE LOS REGISTROS CON ! ABLES, Los gerentes deberán conservar

en el domicilio de la sociedad un libro registro en el cual conste de manera cronológica

todas las operaciones comerciales realizadas por la sociedad.
CAMARA

estados
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sociedad.

EJERCICIO SOCIAL, FONDO DE RESERVA SOCIAL V DIV IDENDOS

Artículo 60. DEL EJERCICIO SOCIAL. El ejercicio social comenzará el día Primero

(1ro.) del mes de Enero y terminará el día Treinta y Uno (3!) del mes de Diciembre de

cada ano. Por excepción, el primer ejercicio social abarcará el tiempo comprendido
entre la fecha de la constitución definitiva de la sociedad y el día Treinta y Uno

del mes de Diciembre del presente año. /

a Ti
i

o'/'
.-Vrtículo 61. FONDO DE RESERVCV LEGAL. La sociedad tendrá un fondo de leser^
legal que estará integrado por la separación anual de por lo menos el 5%

beneficios netos obtenidos, hasta que la reserva alcance una décima (1/10)

del capital social de la sociedad.

m Ci

Í'^CIWA''

Artículo 62. DIVIDENDOS, RESERVAS V REINVERSIONES. Las utilidades que

obtenga la Sociedad una x ez cubierto los gastos de administración y operación, así como

las aportaciones al fondo de reserva legal, deberán ser distribuidas entre los socios a

titulo de dividendos en proporción a sus aportes sociales.

DE LA TRANSFORMACION, FUSION V ESCISION DE LA SOCIEDAD

.Artículo 63. La transformación, la fusión y la escisión de la sociedad serán

decididas mediante una Asamblea General Extraordinaria y de conformidad con lo
e.stablecido en la lev 479-08.

DISOLUCION V LIQITD.ACION DE LA SOC IEDAD

Artículo 64. DE LA DISOLUCIÓN V LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD. La

sociedad podrá disolverse cuando se reúna por lo menos una de las siguientes

condiciones:

a) Impedimento para desarrollar el objeto social para lo cual fue consliluida;

b) Imposibilidad del íuncionamienio adecuado de la Sociedad producto de suspensión
en sus funciones de la Gerencia misma:

c) 1 nactividad durante por lo menos tres años consecutivos del objeto social:

d) Reducción de una cantidad inferior al 50% del capital social en relación al

patrimonio de los activos de la sociedad.

.Adicionalmente los socios podrán mediante resolución de una .Asamblea General

Extraordinaria decretar la disolución de la Sociedad.

En caso de proceder la disolución de la sociedad la Asamblea ¡General
regulará el modo de hacer su liquidación y nombrará las person is que

ésta, cesando el gerente desde entonces en sus funciones. ^ ■■■■■■

Documonto Registrado
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Cuando la sociedad se encuentre en estado de liquidación, el liquidador presidirá la
Asamblea General Extraordinaria, la cual se regirá por lo establecido en los presentes
estatutos.

Después del pago de todo el pasivo, obligaciones, cuotas y cargas de la sociedad, el

producto neto de la liquidación será empleado en reembolsar las sumas en capital

rado y no amortizado que representen las cuotas sociales. En caso de que sobrare

^excedente éste será repartido entre los socios en partes iguales.

Y 1-lRMADO en tres originales manteniendo el mismo efecto y objetivo. En la

je Santo Domingo Este, República Dominicana, a los Veintiocho, (28), días del

Julio del año dos mil dieciséis (2016).

I:E\ IN RAFAEL SANCHEZ MA1OS SIARK Z MATOS

Se declara que los presentes estatutos sociales transcritos precedentemente son los
que gobiernan la sociedad.
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B. Documentación Técnica:



No. EXPEDIEf^

c» OOi,
CP-CPJ-B&052024

OT;
20 de febrero de 2024

Consejo del Poder Judicial ^vBERro .. ^
pX>ONO;y^4kPágina 1 d

:pV %%J PROPUESTA TECNICA

NTRATACIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN DE EVENTOS Y SERVICI

AUDIOVISUALES DE ACTOS DEL PODER JUDICIAL

2,^

O
Ref. CP-CPJ-BS-05’2024

^!J§ ponformidad con los Términos de Referencia y según e! plan de entre^

.'^á^écificado en el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, O según

^O^^^^^olicitud a requerimiento y bajo supervisión de la Coordinación General de

o Dov*', Comunicaciones en conjunto con la Gerencia de Protocolo del Poder Judicial, nos

comprometemos a suministrar los siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los

siguientes servicios u Obras:

V

DETALLE DEL EVENTO OFERTADO

Constituye el objeto de la presente convocatoria en la CONTRATACIÓNDE

SERVICIOS DE GESTIÓN DE EVENTOS Y SERVICIOS AUDIOVISUALES DE

ACTOS DEL PODER JUDICIAL de acuerdo con las condiciones fijadas en las

Especificaciones Técnicas del proceso CP‘CPJ-BS-05-2024

NOMBRE DEL PROYECTO

Contratación de una empresa que se encargue de los servicios de alquiler de salón,

montaje, impresión, mobiliario y servicios audiovisuales de los actos institucionales que
se llevarán a cabo en el Poder Judicial.

OBJETIVO DE LA CONTRATACION

• Contratar los servicios de gestión de eventos de los actos institucionales

que se llevaran a cabo en el Poder Judicial.

• Contar con servicios de reserva de salón de eventos en el Distrito Nacional.

• Contar con montaje, escenografía, bajantes y banner de eventos.

• Contar con servicios audiovisuales; Sonido, micrófonos inalámbricos,

pantallas, Iluminación de salón y transmisión en vivo.

♦ Contar con servicios de alimentos y bebidas

DESCRIPCIÓNDEL PROYECTO

El presente documento establece el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas,

técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, que fijan tos requisitos,

exigencias, facultades, derechos y obligaciones de las personas físicas o jurídicas, que

deseen participar en el proceso de contratación de servicios de gestión de eventos y
servicios audiovisuales.

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destino

/UR.02.20-t6
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SERVICIOS OFERTADOS

LOGÍSTICA Y MONTAJE
LOTE 1

ITEM CANTIDAD ESfECIFiCAClONES

Logística:

Alquiler de salón de hotel o restaurante en el Distrito Nacional para
personas, climatización y servicio de parqueo gratuito.

Duración: 3 a 4 horas

Montaje: Mesas, mesas altas, sillas, centros de mesa y po) palmas para V
salón, (tipos de rrx>ntajes: Tipo Escuela, en Herradura, en Mesas redonda?
mesa Imperial y Tipo Teatro)

1 3

Línea gráfica: Doscientas (200) libretas con espiral con las dimensiones

de 14 cm de ancho por 18 cm de largo, de 100 hojas, con un cierre con tira

de goma. Deberán llevar impresos los logos del Poder Judicial y línea del
evento.

Sanner tensado para pantalla del escenario, según línea gráfica

proporcionada por el Poder Judicial. 10x8 p>ie.

Alquiler de salón de hotel o restaurante en el Distrito Nacional para 70

personas, climatización yservicio de parqueo gratuito.

Duración: 3 a 4 horas

22
Montaje: 8 mesas altas, 8 cetros de mesa y (10) palmas para salón.

Línea gráfica: banner tensado para pantalla del escenario, según línea
gráfica proporcionada por ^ Poder Judicial.

ALIMENTOS Y BEBIDAS

LOTE 2

DESOtlPCIÓNITEM CANTIDAD

Refrigerio empacado para 100 personas

Cuatro (4) opciones saladas y dos (2) dulces,

(2) opciones de Jugo naturales embotellados

Estación líquida permanente (debe contener agua en botellas, café,

cocoa, cuatro (4) opciones de té, leche entera y sin lactosa y/o leche de
almendra1 6

Utensilios: servilletas, vasos, tasas y cucharas para estación liquida

Servicios de atención (2) camareros

Refrigerio empacado para 70 personas

Cuatro (4) opciones saladas y dos (2) dulces,

(2) opciones de jugo naturales embotellados

Estación líquida permanente (debe contener agua en botellas, café,

cocoa, cuatro (4) opciones de té. leche entera y sin lactosa y/o leche de
almendra.

2 4

Utensilios; servilletas, vasos, tasas y cucharas para estación liquida

Servicios de atención (2) camareros
^lAS

< de Compras
Copia 1 - Agregar Destino
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SERVICIOS AUDIOVISUALES

LOTE 3

ITEM CANTIDAD DESCRIPaÓN

Equipos audiovisuales

un 0) micrófono cuelfo de ganso 18 pulgadas, para ef pódium, tres (3)
inalámbricos para el públicoy dos{2) micrófonos Headset de color negro
y piel.

Equipo de stMiido: 4 bocinas de 15 pulgadas y una consola de 12 canales.

Pantallas para salón: 2 pantallas de 65 pulgadas.

Una (1) pantalla LED W 4K de aproximadamente 6 metros de ancho y 3

metros de alto con marco de panel tensado.

Transmisión en vivo a través de! canal de YouTube del Poder Judicial y

circuito cerrado a 3 cámaras (2 fijas y 1 móvil)

Alquiler de (1) telepromter

Dos (02) monolitos digitales.

Dieciocho (18) luces LED para ambientar el espacio y escenario.

1 5

0^

a

LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

EVS FILMS PRODUCCION SRL está dispuesto a prestar los servicios de manera presencia!

según se requiera por la entidad contratante y en las localidades de los 11 departamentos

judiciales cabecera o un hotel en dichas localidades (Distrito Nacional, Santo Domingo,

Santiago, La Vega, San Francisco de Macorís, San Pedro de Macorís, San Cristóbal,

Barahona, San Juan de la Maguana, Montecristi, Puerto Plata) y distritos judiciales

pertenecientes a tos mismos antes mencionados.

^OOUCC/^
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DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destino
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CAMARAS Y EQUIPOS PARA CIRCUITO CERRADO, GRABACION Y STREAMING

I

Equipo para Stroamlng

\
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Swttthw pam CIrouto Cerrado

•U-.!

Cámara» Penaeonlc 4K para TV

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destino
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(TAMBIEN VER CATALOGO ANEXO)

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
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EVENTOS MONTAJES Y ESCENOGRAFIA (PANTALLAS LED)

V . .

■ §

Imi

iW: aeRTo
I í

I
EVENTOS EN GENERAL AUDIOVISUALES

.. ^

ESCENOGRAFIA TARIMAS Y TRUSS

ESQUIFO DEL OFERENTE PARA GRABACION DE VIDEOS Y CIRCUITO CERRADO:

CAMARAS PROFESIONALES, PANASONIC CON TODOS SUS

ACCCESORIOS. TRIPODES, TRANSMISORES DE SEÑAL INALAMBRICOS,
LENTES PROFESIONALES, COMUNICACIÓN Y CABLERIA

SWITSHER ATEM PRODUCCION STUDIO 4K (PARA CIRCUITO CERRADO)
CON MONITORES

GRABADORES BLACKMAGIC DESIGN HYPERDECK STUDIO 4K PRO

EQUIPO PARA STREAMING LIVE U

CAMARAS FOTOGRAFICAS PROFESIONALES CANON CON SUS LENTES,
ACCESORIOS Y SUS TRIPODES

DRON

ILUMINACION PROFESIONAL

PERSONAL TECNICO:

CAMAROGRAFOS

DIRECTOR DE CAMARA

FOTOGRAFOS

SOPORTE TECNICO

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras

Copia 1 - Agregar Destino
/UR.02.2016



Página 7 de 11

Sistema de Pantallas LED
Proyector y Pantallas de P

'O 7Ii

•A

Pantallas LED Modulares

, f

Escenografía para Conferencias Monitores Varios TamaAos

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destino
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lluminadón Banners y E8CWK)grana

I

Iluminación Extariorda Fachadas Iluminación da Eacano^^a

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras

Copia 1 - Agf^gar Destino/UR.02.2016
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EVENTOS MONTAJES Y ESCENOGRAFIA (PANTALLAS LED) Y HOTELES

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS

Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - Agregar Destino
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Aceptamos la disponibilidad de actividades los 24/7 de conformidad con su agenda Y

Trasladarse a las provincias los días coordinados, según solicitud.

ELVIS SANCHEZen calidad de REPRESENTANTELEGAL debidamenteautorizado para
actuar en nombre y representación de EVS FILMS PRODUCCION SRL.

«qOUCC/a
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EVS
PRODUCTtONS

CATALOGO DE SERVICIOS

Audiovisuales, producción de eventos presenciales y virtuales, grabación

profesional, circuito cerrado, streaming y escenografía



INNOVACION Y SERVICIO

TODO SOBRE GRABACIÓN,
EVENTOS Y AUDIOVISUALES

• O O

CIRCUITO CERRADO

c

EVENTOS EN GENERAL AUDIOVISUALES

i.

\

I

ESCENOGRAFÍA TARIMAS Y TRUSS



SOBRE NOSOTROS

✓
N

/

En EVS Films Producción nos

dedicamos al alquiler de
audiovisuales, tales como

proyectores, todo tipo de

pantallas, luces, sonido

profesional y a la producción de

eventos tanto presenciales como

virtuales, grabación profesional,

circuito cerrado, streaming y

escenografía.

1
\

\

\

\

\

Con mas de diez (10) años de^ * - ■

experiencia en el mercado y con un

equipo de profesionales del sector

del entretenimiento, contamos con

innovadores equipos, la mejor

tecnología y de la mejor calidad del

mercado, garantizándoles confianza y
profesionalidad a los clientes a la

hora de elegir nuestros productos y
servicios. I

I
\

\

\ /

s ✓



CONOCE

NUESTROS SERVICIOS

^Servidos Audiovisuales
■ Sonido profesional

■ Pantallas Led y monitores de toda la variedad

■ Proyectores y pantallas de proyección

■ Luces para espectáculos y eventos

Servidos de grabación profesional

■ Alquiler de cámaras

■ Alquiler de grúa

■ Steadycam
■ Drone

■ Cámaras robotizadas

■ Circuito cerrado

■ Streaming live / Transmisión en vivo

■ Servicios de grabación, fotografía y edición de vídeos
■ Eventos virtuales

Escenografías

■ Variedad de carpas
■ Banners

■ Diseño y montaje de escenografía
■ Tarimas

■ Marcos Truss

■ Maquinas de Humo, de confetis, burbujas...



OTROS SERVICIOS

Eventos virtuales

Convenciones, Congresos y Simposio
Ferias

Lanzamientos y Rueda de Prensa

Espectáculos

Comerciales para TV y redes sociales

Interpretación simultanea y consecutiva

Spot publicitario
Relaciones Publicas

Montaje de eventos en general

Wedding Planner

Manejo de personal de producción por contrato

Servicios de fotografía

DJ y Kareoke

Animación para hora loca

r
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MUESTRAS DE
y

SERVICIOS REALIZADOS f
Audiovisuales

Sistema de Pantallas LED
Proyector y Pantallas de Proyección

Escenografla Eventos CorporativosPantallas LED Modulares

y

/
A -«t -

Escenografla para Conferencias MonHorss Varios Tamaflos



MATR»C

Iluminación y Sonido
I1

^ I-
.,*1

Iluminación Bannere y Escenograffa

Sonido ProfésionalSonido Profésional

tXPO\ oo

^Joenrfro
I*

t

Ifr

X\ .
%

k
I 9é0

tXPO -

Iluminación Exterior de Fachadas Iluminación de Escenografía



CIRCUITO CERRADO Y STREAMING

Mlcrulbnos

Cámaras Panasonic 4K para TV

i-t

LiveU

■Mil*
■h:>

,s-

Switsher para Circuito Cerrado

Alquier de Grúa de TV Cámaras Robóticas



IMPRESIONES TENSADAS, STANDS Y TARIMAS

Techos en Truss

Tarimas

m i

Impresiones Tensadas en Tiuss i

Stand Techado en Marco Truss



OTROS

SERVICIOS

MIchele Martínez Júnior Ramírez MlralbaRuiz

Maeatroa de Ceremonia

A

B

B
AlquHer de BaRos Portátiles Planta Eléctrica

VentilaciónAlquler de Bafío VIP Portátil
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CNCP y Joempro

Montaje general, alquiler de pantalla de

proyección, proyector, sonido. Iluminación

y circuito cerrado para aniversario 2020.

Alquiler de pantallas led, sonido

iluminación y banner fiesta de navidad
2019.

Montaje de escenografía principal

ExpoProvisiones 2018 stands

promocionales y grabación del evento.

/

Ministerio de Educación
\

Alquiler de cámaras y audiovisuales
circuito cerrado degrúa servicios

grabación y producción para TV.

Despacho de la Primera Dama

Montajes de espectáculos públicos,

alquiler de luces, sonido profesional

alquiler de cámaras y audiovisuales

servicios de grabación.



NUESTROS

PRINCIPALES CLIENTES
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ííé^
PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

t

m
EDUCACION

SuperGarros.com

BANRESERVAS
El banco de los dominicanos

LíIDSfl

rm
PMiñmKkí GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA

CNCP
k HQkti CONSEX3 NACIONAL DEL

COMERCIO PROVISIONES
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REPÚBLICA DOMlMinisterio de Turismo
República Dominicana
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TRABAJAMOS CON LAS

MEJORES MARCAS

LíveU ^lackmagicdesign
m

CanonPanasonic AMSUN

SENNHEISER
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-.■Altos de Cansino,

C/Capotillo 2-A, Santo Domingo Este, próximo a Megacentro,
evsproduccion@gmail.com,

Contactos 809-376-8999 / 809 788 3850

in



EVS FILMS PRODUCCIÓN, S.R.L.
RNC: 131 47946 4

C/ Capotillo 2A, Altos de Cancino

Santo Domingo Este, Rep.Dom.
Tel: 809-788-3850 Cel: 809-376-8999

E-Mail: evsproduccion@gmail.com

PXJOUCCtOM

No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-BS-05-2024

<^pTCSátt||^J>^ingo, D.N.
ero 2024

Señores

CONSEJO PODER JUDICIAL

Atención

GERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Asunto

CARTA DE PRESENTACION

Por medio de la presente, la empresa EVS FILMS PRODUCCION SRL con el No. De RNC 131479464

nos comprometemos manifestamos nuestro interés en participar en el proceso de compras CP-CPJ-

BS-05-2024 para la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN DE EVENTOS Y SERVICIOS

AUDIOVISUALES DE ACTOS DEL PODER JUDICIAL.

En EVS Films Producción nos dedicamos al alquiler de audiovisuales, tales como todo tipo de

pantallas, luces, sonido profesional, proyectores, escenografía y a la producción de eventos tanto

presenciales como virtuales, grabación profesional, circuito cerrado y streaming. También tenemos

experiencia en topo tipo de montaje como alquiler de tarimas, carpas, mesas, sillas, banners y

elementos decorativos para conferencias, ferias, conciertos, logista y montaje de eventos a todo

costo, alquileres de salón de hotel o restaurante, refrigerios y eventos deportivos.

Con más de diez (10) años de experiencia en el mercado y con un equipo de profesionales del sector

del entretenimiento, contamos con innovadores equipos, la mejor tecnología y de la mejor calidad

del mercado, garantizándoles confianza profesionalidad a los clientes a la hora de elegir nuestros
productos y servicios.

Asimismo, hacemos constar que los productos y/o servicios entregados por nuestra empresa están

en la capacidad de cumplir con la forma de entrega solicitada, transmisión en vivo a través del canal

de YouTube institucional, grabación, edición de videos para RR.SS., toma de fotografía, vistas aéreas

y servicios de imagen para jueces, para los diversos actos que lo ameriten según sean notificados.

Agradeciendo elaue nos tomen en cuenta, nos despedimos muy cordialmente.

CC

Elvín ^

Gerenti



No. EXPEDIENTE

CP-CPJBSO4Í024.» °0».,
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Cons^ del Poder Judicial
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ENLACES DE VIDEOS DE TRABAJOS REALIZADOS - OFERTA TECNICA

Gerencia de compras y contrataciones

Transmisión en vivo y circuito cerrado Graduación abril 2022

https://www.voutube.com/watch7vsDBoqmSsLZiE

Ceremonial No. 55 del Pabellón de la Fama Dominicano.

https://www.voutube.com/watch7vsiLJLb05C3lk

Resumen promo montaje producción audiovisual

https://drive.aooale.eom/file/d/1 PXUINDqlYKZaztJqYsp45i4DF7DWbéfio/viéw

Resumen Ministro Collado da a conocer la recuperación del Turismo a noviembre 2021

https://www.voutube.com/watch7vstp5sYTUUoxY

Trasmisión en Vivo Reunión de Ministros de Las Americas

https://www.voutube.com/watch ?v=ln2zGPrqq9o

Rueda de Prensa del Ministro de Hacienda, Donaid Guerrero Ortiz (Abril 2020)
c 10

> w o
https://www.voutube.com/watch7vsBmdrY2w7bkw

Video Comercial Ministerio de Hacienda

https://www.voutube.com/watch7vgVdUKDwk6vvE

Resumen UAF

https://drive.qooqle.eom/file/d/1 PZftnaLwNDv0pKcYfm8YifvK9d38JrCB/view7usp=shar

mg

Juego Baseball Copa The Best International

https://voutu.be/F4-9vlWq pk

Emisión en directo de ClubBodyShopRD

https /.VoutLi be/T-VpV0iAC5U

Resumen lINTEC

https://drive.qooqle.com/file/d/1wDv2URCYT6ZC-

AFquYtUqq39IECkZFko/view7usp=sharinq
DISTRIBUCION

Original 1 - Expediente de Compras
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Año del Fomento de las Exportaciones

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente, hacemos constar que el suplidor ELVIS FILMS

cluyó satisfactoriamente con elVIDEO, SRL, RNC 1-31-04541-3,
servicio de decoración navideña realizado en el año 2016.

con

Emitimos esta certificación a solicitud de la parte interesada a los VEINTE

(20) días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL DIECIOCHOS
(2018).

Atentamente,
<■0
.<y

y"

Berkis ^
Ene. Dpto'^.XOffi^pras^""
Tel. (809)-

•ntrataciones

O
151

Si

BT/ja
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OSBIERNO OE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones Wiblicas No. EXPIüME.NTE
HACIENDA

1NEF1-ÜC-€1>202M)14Ü

Fecha de emisión: 8/12/2023

Instituto Nacional de Educación Física

ORDEN DESERVICIOS

UNIDAD OPERATIVA DI- COMPRAS Y CONTRATACIONE

No, Orden: INEF1-2023-Ü0473

Descripción: SOLICITUD DE REFRIGERIO

Modalidad de compras: Compras por Debajo del Umiiral

Datos del Proveedor

Razón social: EVS Films Producción. SRL

RNC: 131479464

Nombre comercial: EVS Films Producción. SRL

Capillo, 1150(1 -, REPÚBLICA DOMINICANADomicilio comercial;

Teléfono: 8093768999

Datos Generales del Contrato

Anticipo: 0%

Forma de pago: rransferencia

Plazo de pago con recepción conforme; 60 días

Momo total: 204,848.00

Moneda; DOP

Detalle

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

-A (j
FirmaFirma

Nombré y ApellidoNombre y Apellido
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REPÜB1.ÍCA DOMiNtCANA r
Dirección General

Contrataciones Públicas
HACIENDA

Otros
Pm‘¡o

l'nil

s/ITRIS

UBIS Sül) l'otal
l'nid:i Moni-d: impuestos

Monedo

Orig

Item, CúdiRo Descripción Cantidad Moneda

om

Moneda

Oiig
Descuento<i Orij.

s/lTBiS

1 9010160 REFRIGERl

O PRE

EMPACADO

PARA 350

PERSONAS

350.00 UD 173,600.0496.00 31.248.00 0.00 204.848.00

3 0

A

PARTICIPAR

EN

REUNIÓN
CON

DELEGADO

sde:

FEDERACIO

NES, PARA

COORDINA

R

ACTIVIDAD

ES 2024

Subtoísil RDS 173,600.00

Tola! Descuentos RDS 0.00

Total ITBIS RDS 31,248.00

Total Otros Impuestos RDS 0.00

Iota! RDS 204,848.00

Observaciones:

Plan de entrega

Cantidad

rc<|iierída

Pecha

necesidad
ítem Descripción Dirección de entrega

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

I
t

Firma Firma

Nombre y Apellido Nombre y Apellido

it.irrri ir' r'n onno ri^AC\
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UEPÚBtlCA DOMINICANA

kducaci6n REPUBLICA DOMINICANA

Ministerio de Educación

Instituto Nacional de Educación Fi

INEFI 3^ os o
hB c o

^CiONAl

FÍSICA

.0

o 7¡

-»
COMITE DE COMFKAS Y CONTRATACION

ACTA NO. 0005-22

«4
^38

nac

ADJUDICACIÓN DE PROCESO DE REFERENCIA INEFI-CCC~CP-2022-0005

JORNADA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE PLANIFICACION DE CLAS:

EDUCACION FISICA EN REPUBLICA DOMINICANA. LA ROMANA Y SAMANA.

(INEFI-CCC-CP-2022-0005)

ff

Los Miembros del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto-

Nacional de Educación Física (INEFI), Señores: Esteban Pérez Polanco,'

M.A. , Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Educación Fisióa

actuando en calidad de presidente del Comité de Compras : y.

Contrataciones, Licda. Liona Argentina Peña Mesa, Director

Administrativo y Financiero, Miembro, Licdo. Linares Somon Agrámente.,,

Encargado del Departamento Jurídico, en calidad de asesor legal, Lie..,

Roymel Radhames Cepeda Gómez, Encargado de Planificación y Desarrollo,

Miembro, Licdo. Luis Oscar Oviedo Vásquez, Encargado de la Oficina de

Libre Acceso a la Información, se han reunidos, hoy día dieciocho i

del mes de abril del año Dos Mil Veintidós (2022) , conformando

quórum reglamentario para sesionar, con el objeto de conocer/

propuestas relativa al proceso INEFI-CCC--CP-2022-0005, para la JC^^A
DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE PLANIFICACION DE GLASE DE EDüd

FISICA EN REPUBLICA DOMINICANA. LA ROMANA Y SAMANA; con la fina

de emitir su Dictamen Sobre el Asunto.

el Señor Esteban Pérez Polanco, M.A., Director Ejecutivo actuando

calidad de presidente del Comité de Compras y Contrataciones, di

abierta la sesión, comunicando a ios presentes, que esta reunión,-

sido convocada para conocer y decidir sobre lo siguiente:

AGENDA:

1) Conocimiento del Procedimiento de Comparación de Precios, Ref. :

INEFI-CCC-CP-2022-0005, relativo a la JORNADA DE CAPACITACION Y

ACTUALIZACION DE PLANIFICACION DE CLASE DE EDUCACION FISICA EN

REPUBLICA DOMINICANA. LA ROMANA Y SAMANA.

Adjudicación:
ACTA NO.0005-2022. JORNADA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE PLANIFICACION DE ClASE'l,
EDUCACION FISICA EN REPUBLICA DOMINICANA. LA ROMANA Y SAMANA.

\

Página 1 de 8
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Ktl’ÜBLICA DOMINICANA
REPUBLICA DOMINICANA

EDUCACIÓN E^PÜBLICA DOMINICANA

Ministerio de Educación

Instituto Nacional de Educación Física

INEFI

r'
i I 1

ACION HSICAV

DESCEU:P.CION::DE:-iOS BIENES Yi: SERVICIOS

JORNADA C£ CAPACITACION Y ACTUALIZACIC^ DE PLANIHCACION ÍE CLASE ÍE EDCTACIOÍ FISI

EN REPUBLICA DOMINICANA.

LA ROMANA Y SAMANA

PARA LA ROMANA SE REQUIERE ALOJAMIENTO PARA 86 PERSONAS CON TOl

INCLUIDO, DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA. DESDE EL 24 AL 27 DE MAYCy

2022. I

PARA EL 24 DE MAYO 2022 DIA DE LA INAUGUACION UN SALON CON

CAPACIDAD PARA 120 PERSONAS

MONTAJE DE UN TRUSS TAMAÑO 3X3 METROS

EQUIPOS AUDIOVISUALES

UN PROYECTOR

UNA PANTALLA GRANDE PARA PROYECTAR

PODIUM

•a.

\ -i

MESA DE HONOR PARA 7 PERSONAS CON ARRELGO DE FLORES DE CENTRO,

BOTELLAS DE AGUA Y COPAS.

PARA LOS DIAS 25,26Y 27 DE MAYO 2022 CUATRO SALONES CON CAPACIDAD

PARA 32 PERSONAS

CADA SALON DEBE CONTAR CON UN PROYECTOR Y SU PANTALLA,
INALAMBRICOS Y BOCINAS.

MICROF

IMPORTANTE

PARA EL DIA DE LA INAUGURACION Y LOS DIAS DE CAPACITACION SE

REQUIERE EL ACCESO DE 34 PERSONAS QUE NO TENDRAN ALOJAMIENTO,
PERO PARTICIPARAN EN EL EVENTO.

TRANSPORTE

UN AUTOBUS CON CAPACIDAD PARA 30 PERSONAS IDA Y VUELTA

UN MINIBUS CON CAPACIDAD PARA 18 PERSONAS SOLO IDA

Adjudícaciún:
ACTA NO.0005-2022. JORNADA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE PLANIFICACION DE

EDUCACION FISICA EN REPUBLICA DOMINICANA. LA ROMANA Y SAMANA.

Página 2 de 8
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EnUCACIÓN REPUBLICA DOMINICANA

Ministerio de Educación

Instituto Nacional de Educación Física

INEFI

f'^STITt'TÜXACiOKAl

FÍSICA

PARA SAMANA SE REQUIERE ALOJAMIENTO PARA 132 PERSONAS CON TODO

INCLUIDO, DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA. DESDE EL 07 AL 10 DE JUNIO

2022.

PARA EL 10 DE JUNIO 2022 DIA DE LA INAUGUACION UN SALON CON

CAPACIDAD PARA170 PERSONAS

MONTAJE DE UN TRÜSS TAMAÑO 3X3 METROS

EQUIPOS AUDIOVISUALES

UN PROYECTOR

UNA PANTALLA GRANDE PARA PROYECTAR

PODIUM

MESA DE HONOR PARA 7 PERSONAS CON ARRELGO DE FLORES DE CENTR(7dfc

BOTELLAS DE AGUA Y COPAS.

PARA LOS DIAS 08,09 Y 10 DE JUNIO 2022 CUATRO SALONES CON

CAPACIDAD PARA 47 PERSONAS

CADA SALON DEBE CONTAR CON UN PROYECTOR Y SU PANTALLA, MICROPO

INALAMBRICOS Y BOCINAS.

IMPORTANTE

PARA EL DIA DE LA INAUGURACION Y LOS DIAS DE CAPACITACION SE

REQUIERE EL ACCESO DE 38 PERSONAS QUE NO TENDRAN ALOJAMIENTO,
PERO PARTICIPARAN EN EL EVENTO.

TRANSPORTE

UN AUTOBUS CON CAPACIDAD PARA 30 PERSONAS IDA Y VUELTA

UN MINIBUS CON CAPACIDAD PARA 18 PERSONAS SOLO IDA

2) Tratar cualquier asunto de interés.

El Señor Esteban Pérez Polanco, M.A., Director Ejecutivo informó que

la institución tiene que acogerse a las disposiciones establecidas en

la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,

Obras y Concesiones con sus modificaciones contenidas en la Ley No

su Reglamento de Aplicación No. 543-12 y las no

establecidas en materia de Compras y Contrataciones Públicas.

449-06,

Adjudicación:

ACTA NO.0005-2022. JORNADA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE PLANIFICACION DE CLASE

EDUCACION FISICA EN REPUBLICA DOMINICANA. LA ROMANA Y SAMANA.

Página 3 de 8
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INEFI

La Ley 340-06 de Contrataciones públicas de bieVISTA:

obras y concesiones de fecha dieciocho (18) de agosto del

(2006), y sus modificación contenida en la Ley 449-06 de fecha

(06) de diciembre del dos mil (2006), Con su Reglamente ^seis

Aplicación No. 543-12.
V.

8»|JW
VISTA: La comunicación No. 005.DD-01/22 de fecha doce (12) del mes.,óe^

Morel Monteroenero del año dos mil Veintidós (2022), de Manuel A.

Director Docente dirigida a Esteban Pérez Polanco, M:A’

Ce: el Liedo. Nerson Fulcar Sánchez, Sub-director> .

solicitando el Alojamiento para í ¿íuátíS'oVj,,'
tres (3) noches en Hotel, incluyendo desayuno, almuerzo,'

Salones (uno para inauguración y los otros trés
a los maestros), en las diferentes '

en el adjunto para los Maestros

M.Sc.,

Director Ejecutivo,

(interino) Asesor Docente,

(4) dias y

cena y cuatro (4)

para los entrenamientos

Direcciones Zonales mencionadas

Educación Física.

(3)

VISTA: La comunicación DE No.0026-2022, de fecha doce (12)
enero del año dos mil Veintidós (2022), de Esteban Pérez Polanco,

Director Ejecutivo dirigida a la Licda. Liona Argentina Peña\.Me"
Directora Administrativa y Financiera, donde autoriza el Alojami'én'
para cuatro (4) dias y tres (3) noches en Hotel, incluyendo desayuné
almuerzo, cena y cuatro (4)
otros tres

Salones

para los entrenamientos

diferentes Direcciones Zonales mencionadas

Maestros de Educación Física'.

(uno para inauguración y los

a los maestros) , en las(3)

el adjunto para losen

VISTA: La comunicación No. 034-DAF/22, de fecha diecisiete (17) de

mes enero del año dos mil Veintidós (2022), de la Licda. Liona Argentina!^
Peña Mesa, Directora Administrativa y Financiera dirigida a la Licda.

Núñez Lantigua, Encargada

Contrataciones de la Institución,

proceder con el proceso para el Alojamiento para
tres (3) noches en Hotel, incluyendo desayuno, almuerzo,

(uno para inauguración y los otros tres (3)

Adela del Departamento Compras y
mediante la cual le autoriza a

cuatro (4) dias y

cena y cuatro

para los

en las diferentes Direcciones Zonales

(4) Salones

entrenamientos a los maestros),

mencionadas en el adjunto para los Maestros de Educación Fisica.-

VISTA: La Convocatoria para la Comparación de Precios de Referen

del Procedimiento INEFI-CCC-CP-2022-0QQ5,

mes de marzo del año dos mil veintidós (2022),

de fecha catorce (14)

para la JORNADA

Ad|udlcadóii:

ACTA NO.0005-2022. JORNADA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE PLANIFICACION DE

EDUCACION FISICA EN REPUBLICA DOMINICANA. LA ROMANA Y SAMANA.

Página 4 de 8
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REPÚBLICA DOMINICANA

EDUCACIÓN
REPUBLICA DOMINICANA

Ministerio de Educación

Instituto Nacional de Educado

INEFI

CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE PLANIFICACION DE CLASE 'de’^EDUC

FISICA EN REPUBLICA DOMINICANA. LA ROMANA Y SAMANA.

^GO

I. £

CONSIDERANDO: A que las empresas: AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS S.

y EVS FILMS PRODUCCION S.R.L.,

convocatoria en el Portal de Compras y Contrataciones y el Portal
la Institucional.

presentaron ofertas a raiz de

CONSIDERANDO: A que los participantes AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS

S.R.L. y EVS FILMS PRODUCCION S.R.L.; fueron los únicos que preseBtárdn

propuestas en este proceso, atendiendo a nuestros requerimientos

VISTO: El Acta de Habilitación de fecha siete (07) del mes de abril",

del año dos mil veintidós (2022), emitida por este Comité de Compras

y Contrataciones, en donde concluye de la forma siguiente:

PRIMERO; HABILITA COMO AL EFECTO HABILITA

Oferentes; AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS S.R.L. Y

EVS FILMS PRODUCCION S.R.L.,

si la oferta es conveniente a los intereses

institucionales y nacionales.

losa

a los fines de evaluar

SEGUNDO: ORDENAR COMO AL EFECTO ORDENA a la Unidad

Operativa de Compras y Contrataciones la notificación

de los resultados de la habilitación del

Proceso de Comparación de Precios No. INEFI-CCC-CP-

2022-0005, JORNADA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE

PLANIFICACION DE CLASE DE EDUCACION FISICA EN

REPUBLICA DOMINICANA. LA ROMANA Y SAMANA

oferentes participantes del mismo, en la forma y modo
estipulado en el Reglamento de Aplicación de la Ley
340-06, asi como el Art. 94 del Reglamento de Aplicación
de esta, emitido mediante Decreto No. 543-12.

presente

losa

CONSIDERANDO: Que en fecha once (11) del mes de abril del año dos mil

veintidós (2022),

correspondiente a la Oferta Económica, dicho acto estuvo precedido de

Notario Infrascrito Dr. Ernesto Mateo Cuevas. y

se procedió con el Acto de Apertura del Sobre B

,/
CONSIDERANDO: A que la empresa AGENCIA DE VIAJES MILENA TOURS S.R.

cotizo por un valor de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO

• r

A

Adjudicación:

ACTA NO.0005-2022. JORNADA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE PLANIFICACION DE

EDUCACION FISICA EN REPUBLICA DOMINICANA. LA ROMANA Y SAMANA.

CLASE

Página 5 de 8
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KEnÚBLSCA DOMINICANA
0,2;, :.UCA dominicana
cxa. .

REPUBLICA DOMINICANJÚ ^
Ministerio de Educaci<^

Instituto Nacional de Educacioi

INEFI

CIENTO DIECIOCHO PESOS DOMINICANOS CON 72/100 {RD$9,4787

una garantía de seriedad de oferta ascendente (RD$52,500.00), CINCl

Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS DOMINICANOS, fianza emitida por la ConI
de Seguros PEPIN, mediante póliza No. 071-0007163, de fecha vein^
(21) de marzo del dos mil veintidós (2022) y con efectividad del

veintiuno (21) de marzo del dos mil veintidós (2022) al dia veintiu

(21) de septiembre del año dos mil veintidós (2022), esta garantla.jde
seriedad de oferta, no guarda relación con el monto ofertado

el monto ofertado se excede según lo especificado en la arisma>;-:s;e^üh

el Decreto No. 54 3-12, que establece el Reglamento de la Le^"-sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, ’ y

deroga el Reglamento No. 490-07 del 30 de agosto de 2007. G* O'. No

10694 del 15 de septiembre de 2012. Según el ARTÍCULO IGOV^.que

textualmente dice así. Cuando habiéndose realizado un procedimiento-de

selección, la menor oferta económica obtenida supere el máximo

establecido por el umbral correspondiente para ese procedimiento,

podrá continuar con

cuando dicha variac.

F.nUCACIÓN
lirUNAiiONAL

iH.CACIÜNfl$ICA

. 72)

\

.• ' i'‘-u

CONSIDERANDO: A que la empresa EVS FILMS PRODUCCION S .R. L. ,

un valor de CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL

NOVENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$5,699,990.00)

garantía de seriedad de oferta ascendente a CINCUENTA Y NUEVE MIL PESO'S^^n.si
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$59,000.00) , equivalente a más del uno dojcsí- .

ciento (1%) del total de la oferta presentada, fianza emitida porx^A>^Mí7^Jr^¿
Compañía de Seguros RESERVAS, mediante póliza No. 2-2-704-0122353X^^''^ ^ ^ '
fecha veintitrés (23) de marzo del dos mil vei.ntidós (2022) y/’c(^
efectividad del día veintitrés (23) de marzo del dos mil veinljid^
(2022) al día veintitrés (23)

(2022).

de mayo del año dos mil veinte

CONSIDERANDO: Que la empresa EVS FILMS PRODUCCION S.R.L., fue la que

presento la oferta que más le convino a la institución atendiendo a

nuestros requerimientos y la que resulto más conveniente a los

intereses colectivos.

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de

Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, con sus modificaciones

contenidas en la Ley No. 449-06, establece en su articulo 16, numeral

4, define el procedimiento de selección de Comparación de Precios comoí

Una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscrita’4

Adiudicación:
ACTA NO.0005'2022. JORNADA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE PLANIFICACION DE CLASE DE

EDUCACION FISICA EN REPUBLICA DOMINICANA. LA ROMANA Y SAMANA.

Página 6 de 8



REPÚBLICA DOMINICANA

• o:S:|!CadOm¡nicasa
EDUCACIÓN

REPUBLICA DOMINICANA

Ministerio de Educación\c^
Instituto Nacional de Educación^

INEFI

en el registro respectivo. Este proceso solo aplica para la compra

bienes comunes con especificaciones estándares, adquisición
servicios y obras menores".

NACIONAL

iON FISICA

Este Comité de Compras y Contrataciones válidamente reunidos,

por unanimidad de votos, la siguiente adjudicación :

resu

PRIMERO:

PRODUCCION S.R.L.,

servicios de LA

ADJUDICAR como en efecto ADJUDICA, a la empresa EVS FILMS

la Orden para proceder al procedimiento de ios

JORNADA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION-C‘DE

US,
»/

1

PLANIFICACION DE CLASE DE EDUCACION FISICA EN REPUBLICA DOMINICANA^ LA
ROMANA Y SAMANA, ubicado en Santo Domingo, D.N., por un montó’"iotal
general de CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS"

NOVENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$5,699,990.00). Estos pred^,9S ^
incluyen el impuesto sobre la transferencia de Bienes Industrializado^
y Servicios (ITBIS)

V--*'

la notificación d©'

resultados del presente Proceso de Comparación de Precios No. /íésí
CCC-CP-2022-0005 PARA LA JORNADA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACIOl!^ D
PLANIFICACION DE CLASE DE EDUCACION FISICA EN REPUBLICA DOMINIC^M L
ROMANA Y SAMANA, a todos los Oferentes participantes del mismoM

forma y modo estipulado en el Articulo 102 del Reglamento de Apli^
de la Ley 340-06,

mediante Decreto No. 543-12.

TERCERO: ORDENAR como en efecto ORDENA,

del Reglamento de Aplicación de la misma. emi

CUARTO:

Instituto Nacional de Educación risica (INEFI), proceder a subir en

sistema Portal Transaccional conforme a lo que establece la citada

340-06, para ios fines de lugar.

ENVIAR a la Oficina de Libre Acceso a la Información

e

Para una Adjudicación total de CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA

NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS

(RD$5,699,990.00).
DOMINICANOS CON 00/100

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dom.inicana

siendo las doce de la tarde (12:00 PM) del día,
indicados,

de conformidad la firman al pie.

mes y ano su

se levanta esta acta, la cual leen los presentes y en seifal

Iv 'tA

A

Adjudicación:

ACTA NO.OOOS-2022. JORNADA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION
EDUCACION FISICA EN REPUBLICA DOMINICANA. LA ROMANA Y SAMANA.

DE PLANIFICACION DE CLASE DE

Página 7 de 8
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ti ,s
RliPÚBLICA UOMÍNICANA

REPi-gUCAÍWMISlCAKA
EnUCACIÓN REPUBLICA DOMINICANA

Ministerio de Educación

Instituto Nacional de Educación Física

INEFI

iNSTITLÍONACIONt^L
-U EDUCACION FISICA

ESTEBAN PEREZ

Director ejecuti^?ci

LICDA.
W

LICDO. LUIS OSCA^ffi

Encargado Oficini/^
Acceso a la Informa

^ O
r- O

O 5

c

CUMmj, /C
DGO

NAC

LICDO

Encargado del Opto

Adjudicación;

ACTA NO.0005-2022, JORNADA DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION
EDUCACION FISICA EN REPUBLICA DOMINICANA.

DE PLANIFICACION DE CLASE DE'

LA ROMANA Y SAMANA.
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feCNCP’^
CCMK>0»4MCMSKXS *

íV -C.'fí
> • 9.

A quien pi^a interesar:
ü

o o
-i

^*^3856

•DGO- . /

UA

El Consejo Nacional del Conse^ de Comisiones (CNCP) tiene a bien certif’

suplidor EVS FILMS PRODUCCION S.R.L. RNC: i-31-47946-4, ha concluido

satisfactoriamente con los Servicios contratados desde d ano 2017:

Montaje, circuito cerrado y alquiler de audiovisuales celebración aniversario XVI,

2017

Montaje, circuito cerrado y alquiler de audiovisuales Fiesta Navidef^a 2017,

Montaje, circuito cerrado y alquiler de audiovisuales EXPO Provisiones 2018,

Montaje, circuito cerrado y alquiler de audiovisuales Fiesta Navideña 2018,

Congreso CNCP XVItl Aniversario 2019,

Comercial, montaje, circuito cerrado y alquiler de audiovisuales celebración

aní^sario XiX 2020,

Alquileres varices para reuniones y actividades del CNCP.

Emitimos esta certificación a solicitud de la parte interesada a los dieceeis (16) días
del mes de febrero del dos md ventitres (2023)

A^t i

Uc. tván i. Batista M.

Director Ejecutivo

C/Luts F- Thomen #110, Torre Ejecutiva Gapo, Suite 310. Ens Evaristo Morales, Santo Dom^o 8.D.

Tel; 809-543-6565 / Faji;809-567-9251 / www cncp.com / E-mail. ínfocrKp^gmatl.com

RNC: 4-01S1S03-2



EVS FILMS PRODUCCION S.R.L.

RNC: 131-47946-1

¿alíe Cooollllo No. 2-A

Altes dej Consino. Sonlo Domingo R.D.

lel i809137ó.«999 / (809)'88-3850

E-Mo l. pv sproOoceiona'gmaü.com

FILMS

LISTADO DE PROYECTOS SIMILARES

INSTITUCION SECTOR NOMBRE AÑO PROCESO MONTO
CONSEJO DEL PODER

JUDICIAL
PUBLICO SERVICIO DE ASESORIA Y PRODUCCION DE VIDEOS 2021 ORDEN OC00029866 436,000.00

CONSEJO DEL PODER

JUDICIAL

SERVICIO DE FOTOGRAFIA. VIDEO, GRABACION Y
TRANSMISION DE ACTOS lINSTITUCIONALES

PUBLICO 2022 ORDEN OC00030654 667,054.00

CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA SERVICIO DE
UNIDAD DE ANALISIS

FINANCIERO
PUBLICO TRANSMISION EN VIVO, AUDIOVISUALES, SONIDO,

FOTOGRAFIA Y VIDEO

2021 UAF-DAF-CM-2021-0021 318,600.00

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE PRODUCCIÓN

AUDIOVISUAL Y COORDINACIÓN DE EVENTOS PARA LA
CELEBRACIÓN DEL "LANZAMIENTO DEL OBSERVATORIO
DEL PODER JUDICIAL"

CONSEJO DEL PODER

JUDICIAL
PUBLICO 2023 CM-2023-134 1.292,100.00

Armada da República
Dominicana

SERVICIO DE CONTRATAClOÑA TODO COSTO DE TARIMA
Y EQUIPO AUDIOVISUAL

PUBLICO 2023 ARD-DAF-CM-2023-0053 371,700.00

Instituto Nacional de

Educación Física

NECESIDADES PARA EL DIA NACIONAL DE LA ETICA
PUBLICO 2023 INEFI-UC-CD-2023-0038 106.200.00CIUDADANA

Ministerio de Economía,

Planificación y Desarrollo
PUBLICO Servicios de Circuito Cerrado y Alquiler de Audiovisuales 2022 MEPyD-DAF-CM-2022-0070 519,200.00

Superintendencia de
Bancos

[DIRIGIDO A MIPYMESJContratación servicios de gestión
evento para los C

PUBLICO 2023 SUPBANCO-DAF-CM-2023-0029 1,335,000.00

Oficina Presidencial de

Tecnologías de la

Información y
Comunicación

Contratación de servicios de montaje y audiovisuales para

actividad institucional: premiación ITICge
PUBLICO 2022 OPTIC-DAF-CM-2022-0027 932,200.00

CONTRA TACIÓN DE SERVICIO DE HOTEL Y MONTAJE DE
ESCENOGRAFÍA PARA PRESENTACIÓN DE CARTA
COMPROMISO AL

Contraloria de la República
Dominicana

PUBLICO 2022 CONTRALORIA-DAF-CM-2022-0038 643,100.00

Servicio de montaje para el proyecto titulado (mejora de la

calidad de los servicios dirigido a la a
Ministerio de la Mujer PUBLICO 2022 MMUJER-UC-CD-2022J}131 94,400.00

Servicio de montaje para la reunión que sostendrá el

Ministerio de la Mujer con el grupo de Alto Niv
Ministerio de la Mujer PUBLICO 2022 MMUJER-UC-CD-2022-0161 164,020.00

lO



Orden de compra

Página
Número

Fecha

1 de 2

OC00000510-1

15/05/2023
Superintendencia de Bancos

Av. México No. 52 esq. Leopoldo Navarro, Sant(LDiminocL
DOM '

Tel.: (809) 685-8141

RNC: 401007576

Comprador:

Termino de pago:

Sonia Ivelisse Encarnación Mateo

N030

Número contrato portal

Número de expediente

EVS Films Producción, SRL

Capotillo 2*, Altos de Cancino, Santo Domingo Este RD,

SUPBANCO-2023-00122

SUPBANCO-DAF-CM-2023-0029

2a

SANTO DOMINGO, SD, Modalidad de compras

Compras menores
DOM

RNC:

Descripción del proceso

ontratación servicios de gestión evento para los Congresos "Actualidad y Perspectiva de la Auditoría Externa” y "Protección al Consumidor Financiero'
impartidos por la Superintendencia de Bancos.

LN Código Descripción Entrega Cantidad Unidad Precio Monto

1 80141902 Lote 01: Contratación de un servicio para

gestión de evento "Conferencia

Actualidad y Perspectiva de la Auditoria

Externa. 18/05/2023

Número de referencia de la cotización

Número de referencia de la cotización

12/05/2023 1.00 Und 640,000.00 640,000.00

SCC0000348

CSC0001127 Peso capturado:

2 80141902 Lote 02: Contratación de un servicio para

gestión de evento con cabina de

traducción simultánea para el "Congreso de
protección al

Consumidor Financiero' 24/05/2023

12/05/2023 1.00 Und 695,000.00 695,000.00

Moneda SubTotal Pese. Cargos Impuestos Anticipo

0.00 1,335,000.00 267,000.00

Total

DOP 1.335,000.00 0.00 0.00

Instrucciones:

Toda factura relacionada con esta compra debe referenciar el número de este documento.

No debe existir discrepancias entre el servicio contratado y el recibo.

El importe de la factura no debe exceder el importe de la orden de compra.

Las facturas deben ser depositadas en suministro y contener el número de comprobante fiscal gubernamental (B15).

Fírm^o digitalmente por:

Encargado(a) Compras

Director(a) Administrativo(a) Financ¡ero(a)



Orden de compra

Página
Número

Fecha

2 de 2

OC00000510-1

15/05/2023
Superintendencia de Bancos
Av. México No. 52 esq. Leopoldo Navarro, Santo Domingo
DOM

Tel.: (809) 685-8141

RNC: 401007576

Sonia ívelisse Encarnación Mateo

N030

Comprador:

Termino de pago:

Número contrato portal

Número de expediente

SUPBANCO-2023-00122

SUPBANCO-DAF-CM-2023-0029

EVS Films Producción, SRL

Capotillo 2®, Altos de Cancino, Santo Domingo Este RD,

2a

Modalidad de compras

Compras menores

SANTO DOMINGO, SD,

DOM

RNC:

Descripción del proceso

ontratación servicios de gestión evento para los Congresos "Actualidad y Perspectiva de la Auditoría Externa" y 'Protección ai Consumidor Financiero"

impartidos por la Superintendencia de Bancos.

c./
tp O
O

Instrucciones:

Toda factura relacionada con esta compra debe referenciar el número de este documento.

No debe existir discrepancias entre el servicio contratado y el recibo.

El importe de la factura no debe exceder el importe de la orden de compra.

Las facturas deben ser depositadas en suministro y contener el número de comprobante fiscal gubernamental (B15).

Firmado diqitalmente por

Encargado(a) Compras

Director(a) Administrativofa) Financiero(a)

H¿*?SSS Documento firmado digitalmente por:

Marcos Fernández Jiménez (17/05/2023 CEST), Eblin Karina Pena Pérez (VB) (17/05/2023 CEST)

^3 https;//www.viafirma.com.do/inbox/app/sib/v/84a7653a-c7b3-4dcf-a0f9-911aefbel976leí



EVS FILMS PRODUCCION S.R.L.

RNC: 131-47946-4

Calle Capotillo No. 2-A

Altos de Consino. Santo Domingo. R.D.

^el. (809)376-8999 / {809)788-3880

E-Moil: evsproducdonfígmail.cotn

Cuenta Comente Banco Pupular d0S-750*6t4

FILMS

FACTURA CON

COMPROBANTE GUBERNAMENTALFecha 15/9/2021

Oficino Gubernamental de Tecnologías de la Información y

Comunicación

Cliente:

NCF'

Valida Hasta:

B1500000187

31/12/2023RNC Cliente: 430-01950-1

Referencia: OPTIC-DAF-CM-2022-0027

Cant Descripción del Producto Precio Unitario ÍTBIS Unit SubTolal

Contratación de Servicios de Montaje y audiovisuales para actividad

institucional, Premioción ITICge 2022". Según pliego de condiciones y sus
especificaciones técnicas.

RDS790.000.00 RD$I42,200.0Ü RD$932.200-00

' Según adendo (Enmienda CM0027j

• Según Pliego de Condiciones específicas (Pliego CM0027)
' E Informaciones suministrada en el levantamiento de visito ol lugor el
miércoles 8 de junio 2022 y correo/portol de la mismos fecha- (Adición de

medidas exactos) j/j.
í>

OT/P C

/

Q o
mm«4 C*

‘ Q OGO-

SUBTOTAL 790,OOC.OC'

142,200.00ITBIS 18%

Total o Pggor $RD 932,200.00

Recibido

Oiiginal: Cliente

Copia: Comercio



EVS FILMS PRODUCCION S.R.L.

RNC: 131-47946-^

Colle Copotillo No. 2-A,

Alfós de Cansino, Sanio Dotriingo, R.D.

leí. (809)376-8999 / i8':)9|788-3850

fi-Moll: ovsproduccion'Oígmoil.coiTi

FILMS

FACTURA CON COMPROBANTE

GBERNAMENTALFecha 17/4/2023

Cliente;

PNC Cliente:

Referencia:

NCF

Válido hasta

B150(XXX)2I3

31/12/2023

ARMADA DE REPUBLICA DOMINICANA

401-03¿8a-6

SERVICIO DE CONTRATACIONA TODO COSTO DE TARIMA Y EQUIPO

AUDIOVISUAL

Cont Descripción del Producto Precio Unitario ITBIS Unit SubTotal

I RD554.700.00RD$315.000.00 RDB315,000.00SERVICIO DÉ CONTRATACION A TODO COSTO DE
TARIMA Y EQUIPO AUDIOVISUAL INCLUYE:

UNA PANTALL^VS P3 (DE ESCENARIO) 5M DE ANCHO X
3M DE ALTO. SISTEMA SONIDO. MICROFONIA.
MONITORES SONIDO. EQUIPOS DE TRANSMISION,
PROCESO Y SCALA[X)R IMAGE PRO O VDWALL UN

SERVIDOR Y MANEJO DE CONTENIDO. 2 PERSONAL
TECNICOS ESTRUCTURA POR 2 DIAS INCLUYENDO

DIA DE MONTAJE. 4 PERSONAS TECNICOS PANTALLA

POR 2 DIAS INCLUYENDO DIA DE MONTAJE, UN
TRANSPORTE Y SU EQUIPO, TARIMAS 30 X 20 X 1

PIES, MITAD DE TARIMA A 1.5 PIES DE ALTUFLA, DOS
ESCALONES (CENTRO Y LATERAL). TARIMA CON
ALFOMBRA AZUL Y PASILLO.

^ 01 o

^ C)

■ .

U

SlBTOTAl

ITBIS 18%

315 000.00

56,700.CKI

Total Q Pagar $RD 371,700,00

¡rOPOlAR

3027 569 0019

^uent^Co|rtenl^ ^Coen^^ottieníe
808 750 814
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Hi:i'ÚBLlfA DOMINICANA
Direct ion Cehioi.u

Conttatacloncs Públicfls. No. EXPEDIENTE
HACIENDA

CX)V!'RAIX)R]A-DAF-C.M-2022-OWO

Fecha de emisión: 2/11/2022

Contraloría Gral de la República
ORDEN DE SERMCIüS

el
o 2
o o

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

I

(jNo. Orden; CONTRAL()KIA-2022-Ü()380
O

-i

Descripción: SP:RVÍCK) DE RESERVA DE SALÓN DE EVENTOS EN HOTEL PARA MONTAJE DE

ESCENOGRAFÍA, PARA LA PRESENTACIÓN DEL CATÁLOGO DE SERVICIO V LA CARTA '

COMPROMISO AL CIUDADANO 2022 DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

ua

Modalidad de compras; Compras Menores

Datos dei Proveedor

Razón social: EVS Films Producción, SKI.

RNC: 131479464

Nombre comercial: KVS Fiims Producción, SRI.

Capillo. 115ÜU-, REPÚBLICA DOMINICANADomicilio comercial;

Teléfono; 8093768999

Datos Generala dei Contrato

Aniicipo; 0%

l-onna de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme; 31) días

Monto total; 643.10Ü.OÜ

Moneda: DOP

Detalle

‘j i

FIRMA Rl:?PONS.U}! t AUTORIZADO

Firma

I

s -
I

Licda. Ely Mar Medina Hercdia
Nombre y Apellido

Licda. i?atri Zabala

Nombre y^pellido

CONTRALORIA-DAF-CM-2022-0040
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CCJGItSNCOt 1.»

KEPÚULICA DOMiKlCANA
Dirección Generat

Contrataciones Públicas
HACIENDA

Ofius

Impuestos
^ Moneda

Orii;

linp
Moneda

Oris;
s/rri5is

Subí uliil

Moneda

ITBIS

Moneda

, Orígj

Precio

Unic

S/ITBIS

%Unida
Item Código Descripción Cantidad Descuentod

98.100.00 0.00 643,100.00SERVICIO i.00 UD 545,000.08014190 545,000.1

02 DF. 00

RESERVA

Dt SALÓN

DE

KVHNTOS

HN HOTFl.

PARA

.MONTAJE
«o
r- O

(S »

•'ii
DF 1.

ESCCNOGR

afía. para 1O 7
*3 cLA

/(?UArRfi
3056PRESENTAC

lÓN DHl.

CALÁLOOO
DE

SERVICIO Y

LA CARTA

COMPROMi

SO AL

CIUDADAN

O 20:2 DF

LA

CONTRALO

RIA

GENERAL

DE LA

REPÚBLICA.

Subtatal RDS 545,000.00

Total Descuentos RDS 0.00

Total ITBIS RDS 98.100.00

Tota! Otros impuestos RDS 0.00

Total RDS 643,100.00

l- •V,
«.V- - X

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

1
TÓ

; 3-;*

V.
ti

Firma // Firma

Licda.PalrieiaMatDs-Zttbáía

Nombre y Apellido
'.Medina Herediti .

Nombre y Apellido

CONTRALORIA-DAF-CM-2022-0040
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UEPÚHliCA DOMINICANA
Dirección General

HACIENDA

Plan de entrega

Csiiilidnd

rcqucridn iieci'^idnd
ítem Direcdáii ilc entregaOcscripriñn

Ave. Pedro A, Liuberes # 1, esq. Calle Francia,
3er. piso. Gasciic, Sio Dgo. D.N. DO

100.00 22/1 í'2022

10:00:00 a.m.

SERVICIO DE RESERVA DI-

SALÓN DE EVENTOS EN

HOTEL PARA MONTAJE DE

ESCENOGRAFÍA, PARA LA

PRESENTACIÓN DEL

catalogo de servicio

Y LA CARTA COMPROMISO

AL CIUDADANO 2022 DE LA

CONTRALORÍA GENERAL

i DE LA REPÚBLICA.

I? O Cí o
r O

02
tí \

I >

rH •

f
c

*^^«56 -C*

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

0^ '7¿

s ./^iVFirm í ‘

a

TT

Firmaif
-i t
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Oirecdón General

Contrataciones Públicas No. EXPEDIENTE
HACIENDA

MEPYIW)AF<3Vt202ÍW70

Fecha de emisión: 17/11/2022

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo
ORDEN DE SERViaOS

£PT0J/4,
UNTOAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

No. Orden: MEPyD-2022-00266

Descripción: Servicios de Circuito Cerrado y Alquiler de Audiovisuales,

Modalidad de compras: Compras Menores

Datos dcl Proveedor

Razón social: EVS Films Producción, SRL

RNC: 131479464

Nombre comercial: EVS Films Producción, SRL

Capillo, 11500 -, REPÚBLICA DOMINICANADomicilio comercial:

Teléfono; 8093768999

Dalos Generales del Contrato

Anticipo: 0%

Fonna de pago: Transferencia

Plazo de pago con recepción conforme: 60 días

Monto total: 519,200.00

Moneda: DOP

Detalle

I^IRMA RESPONSABLE AUTORIZADO
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Dirección General

Contrataciones Públicas
HACIENDA dgo-

Inip
iMoncda

Otros

impuestos
Moneda

Orífi

PrecH»

l^nit

s/iTBiS

ITBI.S

Moneda

Orla

Sub Total

Moneda
%linida

Descripción CantidadItem Códiao Descuentod Oria
Origs/ITBiS

35,100.00 0.00 230,100.008213160 Sovicios de

Circuito

Cerrado para
la XXXI

Reunión de

Directores de

Coopenu;ton
Internacional

de America

Latina y el
Caribe, que se
realizara ei 27

y28<te
octubre, el

montaje y
prueba el 26 a
las 8:00 am.

ver plícRO

Alquiler de
Servicios de

Audiovisuales

para la XXXI
Reunión de

Directores de

Cooperación
Internacional

de America

Latina y el
Caribe, que se
realizara el 27

y 28 de
octubre, el

montaje y

prueba el 26 a
las 8:00 ver

pliego

1.00 UD 195,000. 195,000.0I

3 00 0

245,000. 245,000.0 44,100.00 0.00 289,100.008213160 1.00 UD3

03 00

13*

Subtotal RD$ 440,000.00mi''

Total Descuentos RD$ 0.00
.í:

. 79,200.00'

.V

Total ITBIS RD$

Total Otros Impuestos RDS 0.00

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO
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mu

Total RDSREPÚBLICA DOMINICANA 519,200.00Dirección General

CUI lÜ OtBClUI RPL PÚÜUUU
HACIENDA

Observaciones: Rei^camos que la Descripc^n de este Proceso esiServícios de Circuito Cerrado y ^uHer de

Audiovi^ales, para varias actividades de este Minísterto a Celebrarse el 27 y 28 de octubre 2022.

Plan de entrega

Cantidad

requerida

Fecha

necesidadDirección de entregaDescripciónitera

1.00 17/11/2022Alquiler de Servicios de

Audiovisuales para la XXXI
Reunión de Dir^tores de

Cooperación Internacional de

America Latina y el Caribe, que

se realizara el 27 y 28 de

octubre, el montaje y prueba el

26 a las 8:00 ver pliego

En un hotel de la ciudad3

I:(M);00p.m.

1.00 17/11/2022

1:00:00 p.m.

Servicios de Circuito Cerrado

para la XXXI Reunión de

Directores de Co<q>eracion
Internacional de America Latina

y el Caribe, que se realizara el

27 y 28 de octubre, el montaje y

prueba el 26 a las 8:00 am. ver

pliego

En un hotel de la ciudad1

FIRMA RESPONSABLE AUTORIZADO

Á
\ /

í

i»\

T^TT la
■i

. «Cmnucbw; \-

,
.

Nombre y'ApelRfto Nom^e y Á'peQ^



Elvís Films Vídeo, S.R.L
RNC: 131-04541-3

Calie Capotillo No. 2-A,

Altos de Cansino, Santo Domingo, R.D.

Te!. (809)376-8999 / (809)788-3850

E-Mail: evsproduccioniggmail.com
RPE:35948

Factura de Crédito Fiscal12/28/2018FECHA:

NCF GUBERNAMENTAL: B1500000019

Valida hasta:

CESAC

401508801

Grabación de Videos para la Institución

Cliente:

RNC Cliente:

Referencia:

12/31/2019

Precio Unitario iTBiS Unitario Total Con ITBISCant. Descripción del Producto

GRABACIÓN DE VIDEO INSTITUCIONAL PARA

MOSTRAR AL PERSONAL DEL CESAC SOBRE LA

REFLEXIÓN.

GRABACIÓN DE VIDEO DE LA FIESTA

NAVIDEÑA DEL CESAC.

VIDEO QUE MUESTRA EL BUEN USO DE LAS

INSTALACIONES DEL COMEDOR Y LOS BAÑOS

DEL CESAC, PARA QUE EL PERSONAL HAGA

CONCIENCIA SOBRE LA PROTECCIÓN DEL

MEDIO AMBIENTE.

390,000.00 70,200.00 460,200.001

40,000.00 7,200.00 47,200.001

117.000.00 21,060.00 138,060.001

SUBTOTAL

ITBIS 18%

547,600.66

98,460.00

Totol g Pagar 645,460.00



Elvís Films Video, S.R.L
RNC: 131-04541-3

Calle Capotillo No. 2-A,

Altos de Cansino, Sonto Domingo, R.D.

Tei. (809)376-8999 / [809)788-385C

E-Mail: evsproauccíon'á'gmoil.com

Fecha: 12/9/2018 Factura de Crédito Fiscal

NCF;

Valida Hasto:

B0100000034

12/31/2019Cliente:

RNC Cliente: 131086535

Referencia: EVENTO JUAREZ ASSOCIATES

American Audiovisual Center INC.

Cant. Descripción del Producto Precio Unitario ITBIS Precio Unit. Total Unlt. en RDS

2 CAMARAS DÉ VIDEO (PANASONIC 500 $45,000.00 $8,100.00 $45,000.00

HD)

2
TRIPOIDES

SWITCHER BLACK MAGIC 4K DE 26

CANALES

1

1
CABLEADO SDI

1
CIRCUITO CERRADO

DISCO DURO - AL FINAL DE LA ACTIVIDAD

SUBTOTAL

TOTAL ITBIS 18%

45,000.00

8.100.00

Total Q Pggor 53,100.00

Recibido

Original: cliente

Copia, comercio
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o ?>*IElvis Films Video, S.R.L.

RNC- 131-04541-3

CaNe CopotíHo No. 2-A,

Altos ae Cansino. Santo Domingo, R.D.

Tel. (809)376-8999 / (809)788-3850

E-Mail; evsproduccion'ágmail.com
RPE: 35948
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FECHA; 21/1/2019 COTIZACION

Cliente:

RNC Cliente: 131811299

Referencia:

ENCOREAV DOMINICAN REPUDLIC SRL Vendedor ELVIS SANCHEZ

ALQUILERES MARZO DEL 18 AL 21 Cotización valida por 60 dios

Cant. Dias Descripción del Producto Precio Unitario ITBIS Unitario SubTotal-r-ITBIS US$

Dio 19 de Marzo, Circuito cerrado; CCTV 2

cómaros y switcher, grabación y entrega de
material.

1,800.00 324.00 2,124.00

2 Día 20 y 21 de Marzo, Circuito cerrado: CCTV

1 cámara, grabación y entrega de material 4
horas por dio. 5 salones = 5 cámaras en total

al mismo tiempo, US$600 por codo camaro

por día (600*5)*2

Dias del 18 al 21 de Marzo. Videomemoria

[US$800 por día, paro 4 días).

Dias del 18 ai 21 de Marzo, Fotogrofío (US$800

por día, por 4 días).

Edición de 2 videos, entrega de video

memoria edición rápida. Entrega de video

memorio edición completo, con post
producción en Disco dwo.

Transporte, Hotel y Dieta

Delalle:

Circuito cerr. día 19; 3 pers. (2 camaras y

swHcher/capturodorJ x 50 (porque no ¡recluye
hotel) = USSISO

Circuito dias 20y 2¡: 6 pers.(5 camaras y I

switcher/capfurodo'-/X 100x2 días
USSI,200

Videomemorío de/ í8 oí 21; Dos (2)

camaroqrafos X JOO X 4 dias = USS800

Videomemorío del ¡Sal 2 J: Dos (2/

camaroprofos X 100 X 4 dios = USS800

Editor dios 20-21: 100 X 2 dias = USS200

3.000.00 540.00 7,080.00

4 800.00 144.00 3,776.00

4 800,00 144.00 3.776.00

1,000,00 180.00 1,180,00

1 3,150.00 567.00 3,717.00

SUBTOTAL

ITBIS 18%

18.350.00

3.303.00

Totol o Pagar $US 21,653.00■r
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